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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 , M . el R ey (Q. D . G.) y Augusta Real
Familia continúan sin novedad en su impor
tante 'salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Centro de Información comercial.'— Noticias comerciales.

Ministerio de Carada y Justicia:
Reales decretos de indulto.
Real orden relativa á la forma en que los aspirantes al car

go de Procurador han de acreditar el tiempo de práctica 
exigido por el reglamento da exámenes.

Otra nombrando Registrador de la Puebla de Sanabria á 
D. Federico Ibáñez Navarro.

Subsecretaría. —Vacante de una plaza de Escribano de ac
tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Lirma.

M inisterio do Harina:
Dirección de Hidrografía .—Aviso á l os navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente sobre aprobación 

de un concierto con las Compañías de ferrocarriles y 
tranvías para la exacción del imjuesto de las tarifas de 
viajeros.

Otra desestimando la reclamación da D. Eleuterio Crays- 
vin; kal sobre sú clasificación en el escalafón de Oficiales 
de tareera clase del ramo da Ictsrvanción.

Otra ídem la id. de D. José Francés, y disponiendo se le dé 
da baja en los escalafones de este Ministerio.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

ministerio de fia C&obéfEiácfóiB:
Rsal orden resolutoria da un expediente relativo al recurso 

de a.lzaáa contra los acuerdes de la Diputación provincial 
de Lugo por los que se constituyó nombrando Presidente, 
Vicepresidente y Secretarios.

Dirección general de Correos y Telégrafos.^-Subasta para la 
adquisición de hilo de bronce con destino á las líneas te
legráficas.

Ministerio de Instrucción publica y Bella* Artes:
Real orden referente al percibo de habares por los Ayudan 

tes da Instituto.
Otra disponiendo se anuncie á traslación una plaza de 

Profesor de la Escuela Normal de Maestros de León. 
Subsecretaría.—Rectificación al anuncio de concutso¿ para 

dos subvenciones en él extranjero 
Otra á la Rsal orden de 21 de Abril último referente! la 

formación y distribución de Auxiliares en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obra* públicas:

Junta administradora de la BAsa de Madrid.— Llamamiento 
de pego del cupón semestral vencedero en 1.° de Julio 
próximo délas obligaciones hipotecarias de la Bolsa.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Baleares.—Extra

vío de una carta de pago.
Administración municipal: - 

Ayuntamiento constitucional de iíarfndL—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la feeha que m 
expresa.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, di 

de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Pérez Muñoz en solicitud de que 
se le indulte del resto de las penas de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional, y de diez días 
de arresto menor á que fué condenado por la Audien
cia de Málaga en causa sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones:

Considerando las circunstancias que concurren en 
el presente caso, y teniendo en cuenta el perdón otor
gado por la parte ofendida y la buena conducta y 
muestras de arrepentimiento de este penado:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Pérez Muñoz del resto de 
las penas de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional, y  de diez días de arresto menor que 
le quedan por cumplir, y que le fueron impuestas en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y  Juaticia,

Eduardo Hato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Eleuterio Nevares Rodríguez en solici
tud de que se le indulte de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Patencia en causa so
bre disparo de arm a de fuego contra persona determi
nada:

Considerando las circunstancias del delito, y te
niendo en cuenta que no se produjo daño alguno, que 
la parte ofendida ha otorgado su perdón al reo y que 
éste observa buena conducta:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: 

l Oído el informe de la Sala sentenciadora, de acuer* 
do con lo consultado por Ja Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengó en indultar á Eleuterio Nevares Rodríguez 
del resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que le queda por cumplir, y 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio & veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Eduardo D ate

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Miguel Rodríguez Diez en súplica de que 
se le indulte de la pena de un año, ocho meses y  vein
tiún dias de prisión correccional, á que ha sido conde
nado por la Audiencia de León en causa sobre disparo 
4 e  arm a de fuego contra perdona determinada:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en este delito, y teniendo en cuenta la buena conducta 
observada por el reo con posterioridad á la sentencia, y 
las muestras de arrepentimiento que viene daDdo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Miguel Rodríguez Diez del res
to de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que le queda por cumplir, y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

REALES ORDENES

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Decano del Colegio de Procuradores de esta Corte, en 
nombre y  representación de su Junta directiva, en so 
licitud de que se aclare el precepto 4.° de la Real or 
den de 13 de Octubre de 1899 sobre la forma en que los 
Aspirantes al cargo de Procurador han de acreditar el 
tiempo de práctica exigido por el núm. 5.° del re g la 
mento de exámenes de 16 de Noviembre de 1871:

Resultando que en muchos casos los Aspirantes pre
sentan certificaciones de esta práctica con fjeha ante
rior á dicha Real orden:

Considerando que por este medio se elude el requi
sito de la inscripción en el Registro creado en virtud de 
lo dispuesto en el núm. l.° de ¡a misma, y se da lugar 
á que los documentos de que se trata no revistan las 
garantías necesarias de veracidad que aconsejaron esta 
medida:

Considerando que su observancia ha modificado la 
condición de dichos Aspirantes por la inscripción en el 
Registro del Colegio de Procuradores, y que, por ta n 
to, los antecedentes que en él consten deben ser los 
únicos fehacientes para llenar esta condición legal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° En el plazo de treinta días, á contar desde el s i

guiente al de la publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , podrán inscribirse en el Registro de 
Aspirantes á Prccuradores todos los que tuvieren ter
minada la práctica á que se refiere el núm. 6.° del a r 
ticulo 5.° del reglamento de 16 de Noviembre de 1871, 
al dictarse la Real orden de 13 de Octubre de 1899.

2.° Transcurrido dicho plazo, no se inscribirán prác
ticas terminadas con anterioridad á la mencionada Real 
orden, y en las inscripciones posteriores no se compu 
tará más tiempo que desde la fecha de éstas en el Re 
gistro del Colegio respectivo, sea cualquiera la que 
hayan tenido en los despachos de los Procuradores.

3.” En lo sucesivo, las certificaciones de práctica 
sólo podrán expedirse por los Secretarlos de los Cole
gios de Procuradores, visadas por el Decano, siendo las 
únicas que deban surtir efectos legales.

4.” Quedan subsistentes las disposiciones de la Real 
orden de 13 de Octubre de 1899 en lo que no se opon
gan á las contenidas en la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del Decano del Colegio de Procuradores de esa capi-
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tal y os consiguientes. Dios guarde á V . I .  muchos
años ri l 22 de Junio de 1903.

E. DATO

Sr. P /a lien te  de la Audiencia territorial d e .....

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla . -el art. 303 de la ley Hipotecarla y párrafo
quin ; ■ 262 de su reglamento;

S. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar
par8 egistro de la propiedad de Puebla de Sana
bria, • ■ uarta clase, en el territorio de la Audiencia 
de V lolid, á D. Federico Ibáñez Navarro, que figu
ra c(. . núm. 101 en el escalafón del Cuerpo de Aspi
rant* Registros.

D «I orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  de* -fectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 e Junio de 1903.

E. DATO
Sr. D tor general de los Registros civil y de la pro- 

pie i y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instr a elevada á este Ministerio por D. Eleuterio
Craj bel, en solicitud de que se rectifique el núme
ro ci que ha sido incluido en el escalafón de Oficiales 
de t<- ■ ra clase, cesantes, d-1 ramo de Intervención,
pubb lo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de Marzo ú lti
mo, ' el que figura con el n ú m . 43, con u d  año, ocho
mesrf veintiocho días de servicios en la clase, y trece 
años, seis meses y veintidós días al Estado:

R ltando que el interesado pretende figurar con
el nú 1 de los Oficiales de tercera clase, cesantes, en
el es* I tfón del Cuerpo de Contabilidad é Intervención 
gen* * fundándose: primero, en qüe no se han tenido 
en cu ita para su clasificación los tres años, dos meses 
y cu» i -o días que sirvió en la Intervención de Hacienda 
de Alicante como Aspirante de primera clase, en comi
sión, con 1.250 pesetas; segundo, en que tampoco se 
han tsuido en cuenta los ocho años, diez meses y vein
ticuatro dias que sirvió en el Tribunal de Cuentas de 
la H.-vóana, asi como el haber gozado sueldo de 7.500 
peseta* en dicho Tribunal; y tercero, en que dichos 
servicios deben considerarse como del Cuerpo de Con- 
tabili'iAd é Intervención genera!, en cuyo escalafón 
debe ser incluido:

Re-ultando de la hoja de servicios presentada por el 
interesado que el destino de mayor categoría que ha 
desempeñado es el de Oficial de tercera clase-de la Co
misión del suprimido Tribunal de Cuentas de la Haba 
na, que se le confirió por Real orden de 1.® de Julio 
de 1867, sirviéndolo un año, ocho meses y veintiocho 
días, que es la categoría, clase y tiempo de servicios en 
ésta con que figura en el escalafón;

Considerando que la acumulación que pretende el 
interesado del tiempo servido en comisión como Aspi
rante de primera clase, no la autoriza ninguna dispo
sición legal, y que la Real orden de 7 de Eaero último, 
al desarrollar el precepto de antigüedad en los escala
fones, establecido por el art. 8.° del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, excluye ei reconocimiento de 
los servicios en comisión en c'ases inferiores para acu
mular os á las superiores, autorizando únicamente la- 
acumulación inversa:

Considerando que todos los servicios que ha presta
do el recurrente se han tenido en cuenta para su clasi
ficación, computándosele como prestados al Estado tre
ce años, seis meses y veintidós días, que son el total de 
los que figuran en su hoja de servicio», y que el desti
no que cita, dotado con el sueldo de 7.500 pesetas, es el 
de Oficial tercero, que se le reconoce en el escalafón 
al ser incluido en la mencionada clase; y

Considerando que por la índole de sus servicios ha 
sido incluido en el escalafón del ramo de Intervención, 
no pudiendo figurar en el del Cuerpo de Contabilidad, 
por regirse éíte por disposiciones especiales que no 
comprenden al interesado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por lo Intervención ge
neral, de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer que se desestime la reclamación dé D. Eleute
rio Craysvinskel.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos* co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años! Ma
drid 10 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
ll clenda del Consejo de Eetsdo el expediente instruido 

para que se autorice provisionalmente el concierto con 
las Compañías de ferrocarriles y tranvías en los trayec
tos en que el precio de cada billete no exceda de 50 
céntimos de peseta, dicho alto Cuerpo, con fecha 26 de 
Mayo último, lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

Excmo. Sr.: Con Real-orden facha 11 del mes ac
tual ha remetido Y. E. á informe de esta Sección el ad
junto expediente, del cual resuíta que la Dirección ge
neral de Contribuciones ha hecho un estudio de las dis
posiciones dictadas para la exacción del impuesto sobre 
las tarifas de viajeros en ferrocarriles, tranvías, rip- 
perts, etc., desde que se estableció por la ley de 25 de 
Junio de 1864 hasta la vigente ley de transportes de 20 
de Marzo de 1900, con el propósito de concretar una 
fórmula legal que permita ó haga posible el cobro del 
impuesto respecto de los billetes qué expenden las Em
presas que, aun percibiendo más de 50 céntimos de pe
seta por s,u recorrido total, los billetes correspondien
tes á varios de sus trayectos tienen precio inferior á la 
expresada cantidad.

En tales casos, la escasez, y á veces la falta, de mo
neda fraccionaria cuyo valor sea equivalente al del 
impuesto, hace imposible su recaudación por las Em
presas, y así acontece con la Compañía del tranvía de 
Madrid á El Pardo, recientemente establecida. Antes 
había surgido la misma dificultad con el tranvía del 
Bajo Ampurdán (Gerona), y hubo necesidad de autori
zar el concierto con la Empresa por Reales órdenes de 
20 de Diciembre de 1899 y 25 de Junio de 1900, en cu
yos precedentes se apoya la Dirección general de Con
tribuciones para ptoponer á Y. E. que, ínterin se refor
ma el art. 5.° de la ley de 20 de Marzo de 1900 en el 
sentido de autorizar el concierto con las Compañías que 
no cobren una cantidad superior al límite de 50 cénti
mos de peseta más que en un reducido número de bi - 
lletes, se conceda este derecho á la del tranvía de Ma 
drid á El Pardo y á cuantas se hallen en idénticas c ir
cunstancias respecto de los billetes que no excedan | 
de 50 céntimos de peseta, y exigiendo el impuesto en f 
su integridad en los billetes cuyo precio exceda de di- jj 
cha cifra. 1

Con esa propuesta se muestran conformes la In ter
vención general y la Dirección de lo Contencioso.

La Sección ha examinado'el asunto, y entiende, 
como los demás Centros que antes han informado, que j 
se hace necesaria la reforma del art. 5.° de la ley de ] 
20 de Marzo de 1900, cuyo texto literal dificulta la 
exacción del impuesto de transportes en los ferrocarri
les que hacen el recorrido por trayectos cuyas tarifas 
de precio son inferiores á 50 céntimos de peseta.

Al dictarse la ley eran muy pocos los que se halla
ban en esas condiciones, y tal vez por ello se limitó la 
facultad de cobrar el impuesto mediante concierto con 
las*Empresas á las que por su total recorrido no perci
bían más de 50 céntimos de peseta.

Pero recientemente se abrió al servicio público el 
tranvía de vapor de Madrid á Et Pardo, que aun cuan
do por todo su recorrido cobra algo más de los 50 cén
timos, son muchos los billetes que expende para tra  • 
yectos más cortos, por los cuales percibe menos de 
aquella cantidad, surgiendo con tal motivo la dificul • 
tad de cobrar al pasajero el importe exacto del impues
to que le corresponde satisfacer, por no haber en cir
culación moneda de cobre divisionaria suficiente para 
atender á esa necsidad ni hallarse acostumbrado el p ú 
blico en las grandes poblaciones á llevar consigo m o
nedas de 1 ó 2 céntimos de peseta.

Eu el reglamento provisional, que lleva la misma 
fecha que la ley, al desarrollar, en su art. 28, el pre 
Cepto del art. 5.° de la ley, relativo á los conciertos con 
las Empresas, le da una interpretación extensiva al to
m ar como base para hacer posible el concierto el pre
cio de los trayectos y no del total recorrido; así, pues, 
para evitar las dificultades expuestas, y atender de 
ig u a l manera á los intereses de la Hacienda y á los del 
contribuyente, hasta que se someta á las Cortes el opor
tuno proyecto para la reforma necesaria del art. 5.° de 
la ley de 20 de Marzo de 1900', podría aceptarse, con 
carácter provisional, á  juicio de la Sección, la medida 
propuesta por la Dirección general de Contribuciones, 
y apoyada por la Intervención general y la Dirección 
general de lo Contencioso.

El mencionado proyecto de reforma es de la mayor 
urgeircia; pues tío desconoce la Sección que la medida 
de carácter provisional ideada por la Dirección de Con
tribuciones, aún cnatído es contraria á lo dispuesto en 
el art. 28 del reglamento, da, sin embargo, una inter
pretación extenslvá-al art. 5.® de la ley de 20 de Marzo 
de 1900.

Tal es el parecer de la Sección; Y. E., sin embargo, 
acordará con S. M. lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido disponer como en el
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mucho# 
años. Madrid 15 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
Instancia elevada á este Ministerio por D. José Francés 
y Alvarez de Perera, reclamando contra el ltijgar que 
se le asigna en el escalafón de cesantes del ramo de In 
tervención, publicado en la G aceta  del ® de Marzo 
último:

Resultando que dicho interesado figura incluido con 
él núm. 15 entre los Oficiales primeros, con un total de 
dos años de servicios en la ciase, y solicita que se au 
mente á este tiempo el que cuenta en empleos superio
res, exponiendo como fundamento de su reclamación: 
primero, que ha llegado al empleo de Jefe de Nego
ciado de segunda clase después de cumplidas las con
diciones que ex*ga el art. 26 de 3a ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1876, puesto que cuando ascendió en 
Ultramar á Jefe de Negociado de tercera clase, contaba 
con suficiente número de años de servicios al Estado, y 
completó los dos de Oficial primero con posterioridad á 
aquel nombramiento, por lo cual consolidó su derecho 
á aquel empleo; y en cuanto al de Jete de Negociado 
de segunda clase, lo obtuvo después de servir cinco 
años en el inmediato inferior; segundo, que la regla 12 
de la Real orden de 7 de Enero último dispone se 
cuente el tiempo efectivo que se hubiere servido en 
destinos superiores, sin perjuicio de figurar además en 
el escalafón de cesantes correspondiente á éstos; pre
ceptos que, si bien por su letra pudiera interpretarse de 
aplicación exclusiva á los empleados activos, al hacerlo 
así resultaría poco equitativo y contrario al criterio 
que inspiró al legislador y al de todas las disposiciones 
vigentes, pues que la clasificación de derechos pasivos 
se ajusta, en cuanto al reconocimiento y cómputo de 
servicios, á la legislación única para activos y cesan - 
tes, sin que exista precepto en contra; que la regla 1.® 
del áTt. 26 de la ley de Presupuestos da 1876 concede 
derecho á  los cesantes á  ser repuestos eo destinos de 
igual categoría y clase que los que hubieren desempe
ñado, y que la Real orden de 7 de Eaero último, al 
conceder el derecho á figurar en el escalafón de cesan - 
tes á ¡es empleados activos, les da opción á un turno 
más para el ascenso sobre los dos que señala el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902, mientras que los 
cesantes sólo tendrían el de reposición; y tercero, que 
tiene éntendido se ha reconocido á otros funcionarios 
lo que solicita el reclamante:

Resultando que el interesado reúne los siguientes 
servicios: Auxiliar temporero en la Sección de Sanidad 
del Ministerio de la Gobernación, desde 8 de Diciembre 
de 1876 á  3 de Junio de 1877; Oficial quinto en diferen
tes oficinas del mismo ramo, desde 1.° de Julio de igual 

| año hasta 4 de Noviembre de 1879; Oficial cuarto en la 
Administración Central de Correos, desde el siguiente 
día hasta 6 de Marzo de 1881; Auxiliar de la Sección de 
Sanidad, con 1.500 pesetas de haber, desde 6 de Sep
tiembre de 1882 hasta 4 de Enero de 1883; Oficial quin- 

| to, en  comisión, en el Hospital de Nuestra Señora del 
! Carmen, desde el siguiente día hasta 30 de Noviembre 
| de 1883; Oficial tercero en la Administración de Im - 
! puestos de Manila, desde 1.° de Diciembre de 1883 has- 
! ta 9 de Enero de 1886; Oficial segundo de la Adminis

tración central de Hacienda de Puerto Rico, desde el 
1 siguiente día hasta 28 de Septiembre de 1886; en el mis

mo empleo en la Intendencia general de Hacienda de 
aquella isla, desde 30 de Octubre de 1886 hasta 30 de 
Abril de 1887; Oficial tercero, en com'sión, en el Mi
nisterio de la Gobernación, desde 1.° de Mayo de 1887 
hasta 12 de Agosto de 1889; Oficial segundo, desde 13 de 
Agosto de 1889 hasta 20 de Agosto de 1890; Oficial pri
mero, desde el siguiente día hasta 30 de Diciembre 
de 1890; Jefe de Negociado de tercera clase en la Ad
ministración principal de Hacienda de Santiago de 
Cuba, desde 31 de Diciembre de 1890 hasta 25 d3 No- 

j viembre de 1891; Oficial primero, en comisión, en el 
| Gobierno civil de Granada, desde 15 de Enero de 1893 

hasta 14 de Enero de 1894; Jefe de Negociado de te rce 
ra clase en diferentes dependencias de Gobernación, 

! desde el siguiente dia hasta 14 de Mayo de 1898, y des • 
de 1.® de Diciembre de 1898 hasta 20 de Marzo de 1899, 
y Jefe de Negociado de segunda, desle el día 21 hasta la 
fecha del cierre de la hoja de servicios, ó sea el 30 de 
Octubre de 1899:
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Considerando que con arreglo & los artículos 16 del 
Real decreto de 6 de Octubre de 1899, 24 del de 5 de 
Febrero de 1901, 15 del de 8 de Abril del mismo año 
y 16 del de 23 de Diciembre de 1902, se han liquidado 
los servicios de los funcionarios procedentes de Ultra
mar con sujeción á los preceptos de la ley de 21 de Ju
lio de 1876 para determinar la categoría, claree y an
tigüedad con que debían figurar en los escalafones, y 
aplicados en el presenté caso dichos preceptos, resulta: 
que no reunió las condiciones necesarias para ser 
Oficial tercero hasta el 29 de Julio de 1884; Jas de Oficial 
segundo hasta el 29 de Julio de 1886; las de Oficial 
primero hasta el 12 de Diciembre de 1890, y la de Jefe 
de Negociado de tercera hasta el 1.° de Febrero de 1894, 
distribuyéndose, por tanto, los servicios del interesado 
en la siguiente forma: nueve meses y veinticinco dias 
como Auxiliar; tres años y toe» meses como Oficial quin
to; dos años de Oficial coarto: cuatro años, tres meses 
y doce días de Oficial tercero; dos años de Oficial se
gundo; dos años de Oficial primero; cuatro años, siete 
meses y cuatro dias de Jete de Negociado de tercera y 

i siete meses y diez días de Jefe de Negociado de segun
da; en total diez y nueve años, seis meses y veintiún 
días de servicios al Estado.

Considerando que en la reclamación del interesado 
se observa contradicción entre los fundamentos aduci- 

- dos y lo solicitado, pues de reconocerse como servicios 
en el empleo de Jefe de Negociado de tercera los pres
tados en ,U<tramar desde 31 de-Diciembre de 1890 has- 

¡, ta 25 de Noviembre de 1891, no procedería la acumu
lación de este tiempo al que cuenta como Oficial pri- 

j; mero, sino la inclusión del reclamante en la escala, de 
Jefes de Negociado de tercera, puesto que en aquella 
época servía este empleo en el ramo de Hacienda: 

Considerando que la inclusión del interesado; en la 
i escala de Oficiales primeros, cesantes, de Intervención, 

con la antigüedad de dos,años de efectivos servicios en 
la clase* obedece á la anterior liqu'dacióh; de la que 

: resulta ser aquél el mayor empleo reconocible i  efi el 
ramo de Hacienda y el tiempo que procede computar- 
le, con arreglo; á la ley de 1876 y el art. 8.° del Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902:

Considerando que no pueden estimarse las razones 
de equidal que invoca el interesado para que se acu
mulen á los cesantes los servicios prestados en catego
rías superiores & las inferiores en que figuren incluidos, 
en armonía con lo dispuesto para los activos por la re 
gla 12 de la Real orden de 7 de Enero; pues dictada 
esta disposición para el mejor cumplimiento del Real 

i decreto de 23 de Diciembre de 1902, se hubiera consig
nado en ella tal precepto, de considerarse pocedente; y 
tampoco cabe aducir que por el espíritu que inspira di- 

i cha regla es lógico hacerla extensiva á los cesantes, 
pues en los escalafones no figuran incluidos en estas 
condiciones más que los que han obtenido su mayor 
categoría en ramos diferentes del de Hacienda, en los 
cuales han podido hacer valer los derechos inherentes 
á tal categoría: ,

Consi kraudq que carece de, fundapcepto la indica 
ción final dei escrito que se discute, pues se han apli
cado al reclamante las. disposiciones, vigentes en esta 
mater;a en la misma forma que lo han sido á los demás 
que se hal.aa ea igual caso; y . . .

Considerando, por último, que el reclamante debe 
ser dado de baja en el escalafón de Hacienda, toda vez 
que figura también en el de Gobernación; publicado en 
las G- cetíS de los días 3 al 7 de Febrero dé 1902, con 
el núm. 4 de los Jefes de Negociado de tercera clase, 
cesante-; pues según preceptúa el párrafo segundo; de 
la disposición 8.a del art. 15 del Real decreto de 8 de 
Abril d e 1901, debidoJustificar; que solicitó ú obtu
vo su exclusión del segundo de dichos escalafones;

8- M. él REY (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por W I .  y lo informado por látniérvención ge
neral de la Administración dél .Estado, sé ha servido 
d sponer qué se'desestimé la^'^ecíampciSn formulada 
por D. José Francés j  AÍv&rez de Perera^ y se le dé de 
baja en los escaAfoqes de esta Ministerio,

De Real orden lo.digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes.. Dios guarde á V. I. muhosaños. Ma
drid 15 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L  O R D E N
Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 

expedienté relativo ¿1 recurso de alzada interpuesto 
por D. Urbano dé Bediá y II Diputados provinciales 

’ m is contra ios acuerdos adoptados por la Diputación

interina de esa capital, por ios que se constituyó, nom
brando Presidente, Vicepresidente y Secretarios, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 17 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la constitu
ción de la Diputación provincial de Lugo, resultando 
de los antecedentes, que con fecha 10 de Mayo último, 
D. Urbano de Bedia y otros 11 Diputados provinciales 
interpusieron recurso de alzada contra los acuerdos de 
la Diputación interina de Lugo, que aprobó las actas 
de los Sres. Basanta y Cora, y designó Presidente, Vi
cepresidente y Secretario de la Diputación, declarando 
ésta constituida definitivamente, sin que en el acto to
masen parte la mayoría de los Diputados y sí los dos 
mencionados, cuyas actas estiman los recurrentes es
taban declaradas graves por la correspondiente Co
misión.

Aparece asimismo de las certificaciones unidas al 
expediente, que la referida Diputación, que consta 
de 24 Diputados, se constituyó interinamente en 21 de 
Abril, con asistencia de 23 Diputados, precediéndose, 
por unanimidad, á la elección de las Comisiones per
manentes y auxiliar de actas, dándose cuenta en el 
mismo día y sesión de los dictámenes favorables de los 
individuos de la Comisión, y señalándose el día siguien
te para la discusión de dichos dictámenes.

Aprobados los relativos á la mayoría de los indivi
duos que componen la Corporación, continuó ésta sin 
constituirse definitivamente; y quince días después de 
su primera reunión, ó sea en 5 de Mayo, se presenta
ron, quedando Sobre la mesa, dos dictámenes de la ma
yoría de la Comisión de actas, declarando leves las de 
los Diputados por el distrito de Mondoñedo-Ribadeo, se • 
ñores Mira y Martínez; dictámenes que fueron aproba
dos en la sesión siguiente por la Diputación interina, 
que desechó los votos particulares de la minoría de la 
Comisión, en que se proponía se declarasen graves di
chas actas.

En esta última sesión se presentaren y quedaron 
también sobre la mesa dos dictámenes, suscritos única
mente por dos Vocales de la Comisión de actas, propo
niendo la validez de las presentadas por los Sres. Ba
santa y Cora, electos por el expresado distrito, y al día 
siguiente, la Corporación interina aprobó dichos dictá- 
menes,; desestimando la pretensión de que se leyese y 
notara los que con posterioridad había presentado la 
mayoría de la Comisión; eligió Presidente, Vicepresi
dente y Secretario, y se declaró definitivamente cons
tituida, tomándose tales acuerdos por 12 de los señores 
Diputados, por haberse salido del salón los restantes, 
negándose á tomar parte en la votación.

Fundado en los hechos expuestos se presentó el re
curso, objeto del actual expediente, por los Diputados 
que se negaron á votar los referidos acuerdos, alegan
do que, por las circunstancias indicadas, tales acuerdos 
eran nulos y que así procedía declararlo; y elevados al 
Ministerio todos los antecedentes, la Subsecretaría del 
mismo se manifestó de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección correspondiente, que en una extensa y muy 
razonada nota, fué de dictamen:

1.° Que habiendo permanecido más de quince días 
funcionando interinamente la Diputación provincial de 
Lugo, y concurrido 12 Diputados á la sesión de 7 
de Mayo, en que se constituyó definitivamente, prece
de se declare válida dicha constitución, por haberse 
cumplido, en cuanto al número de concurrentes, punto 
de esencia que se discute, los requisitos que previene 
el núm. 1.° de la Real orden de 26 de Febrero de 1895, 
puesto que la circunstancia de figurar entre los misinos 
IOs Sres. Basanta y Cora, sobre cuyas actas nó1 éíistía 
dictamen formal de la Comisión permanente, Uo puede 
afectar, en concepto legal, al cómputo de los concu
rrentes, por ser notorio que sin aquella declaración 
previa nó es llegado el momento de determinar su ap
titud legal, y, por consiguiente, su capacidad para 
intervenir en las Votaciones; serles favorables ade
más, por este hecho y el del largo plazo transcurrido 
sin dictaminar la Comisión, süs actas; la presunción 
racional de 'capacidad; no haber dependido de su vo 
luntad lá situación en que se encontraban, y tener ca
rácter urgente la constitución definitiva de la Dipu
tación.
g.,2.0 Que si, por otra parte, se considera como fun
ción de la Diputación interina las votaciones para de
signar los cargos definitivos, ya que hasta qúe no se 
hayan llevado á cabo no puede afirmarse que la Dipu
tación está definitivamente constituida, quedaría el 
caso comprendido en el espíritu y letra de la expresada 
Real or ien, pues hasta en el caso de que exista decla
ración de gravedad del acta del Diputado electo, de
termina esta disposición que el Diputado pueda Inter

venir en todas las deliberaciones y acuerdos de la Di
putación interina; y claro es que, no existiendo, como 
queda apreciado, declaración formal de la gravedad de 
las actas de los Sres. Basanta y Cora, se encuentran 
estos señores, para intervenir en las votaciones, en caso 
más expedito que los aludidos por esta soberana dis
posición.

3.° Que, con arreglo al art. 49 de la ley Provincial, 
es de exclusiva competencia de la Comisión de actas 
la clasificación de las mismas, pero con la brevedad 
que determina el núm. 2.° de la Real orden tantas ve
ces citada, á fin de que la Diputación pueda cumplir 
sus funciones más esenciales con la prontitud que im
pone la naturaleza de las mismas.

4.° Que desatendida esta obligación por la Comisión 
de actas en el tiempo y forma que la ley requiere, no 
puede esta Comisión servir de obstáculo á la constitu
ción definitiva de la Diputación, y al suplir la minoría 
de la Comisión primero, y la Diputación de Lugo des
pués, las funciones que la ley confiere ordinariamente 
á la Comisión permanente de actas, lejos de haber in
currido unos y otros en la menor transgresión legal, ha 
recobrado celosamente, por el único medio eficaz que 
tenía á su alcance, el derecho primordial que ante todo 
y sobre todo asiste á la Corporación para constituirse.

5.° Que no obstante lo expuesto, por la importancia 
que el caso tiene, por la extensión que en la nota se 
propone dar á la doctrina de la Real orden de 26 de 
Febrero de 1895, y para mayor ilustración del asunto, 
procede oir antes de resolver el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, al que, de conformidad con esta 
propuesta, se ha remitido el expediente, á fin de que 
este Cuerpo Consultivo emita su parecer con la mayor 
urgencia posible.

Contales precedentes, este Consejo, después de exa
minar el recurso interpuesto por el Sr. Bedia y demás 
Diputados provinciales que lo suscriben, nada tiene que 
añadir á los fundados razonamientos consignados en la 
nota del Ministerio, y con los cuales está conforme y 
hace suyos en un todo; pues como se afirma en dicho 
dictamen, las reglas establecidas en la Real orden 
de 26 de Febrero de 1895, dictada precisamente para 
corregir hechos análogos á los que en el actual expe
diente se han puesto de manifiesto, deben ser tenidas 
en cuenta y aplicarse al presente caso, toda vez que la 
misma razón que existía al establecerlas para la cons
titución de las Diputaciones interinas, existe al presen
te para que se cumplan y observen tratándose de la 
constitución definitiva de las mismas Corporaciones, 
puesto que no cabe admitir se prolongue indefinida
mente esta constitución, ni dejar abandonado el fun
cionamiento de las Diputaciones por la resistencia de 
parte de los individuos que las componen á cumplir 
debidamente las obligaciones y deberes que la ley Ies 
impone.

De consiguiente, no habiéndose presentado, como 
procedía, dentro del debido plazo, los dictámenes de la 
mayoría de la Comisión de actas referentes á la elec
ción de los Sres. Basanta y Cora, fué procedente el a d 
mitir y votar el presentado por la minoría; y aproba
das las actas de dichos Diputados, éstos pudieron legal
mente tomar parte en los acuerdos relativos al nom
bramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretario 
de la Diputación, y en la constitución definitiva de la 
misma, que, acordada por la mayoría de los individuos 
que la componen, es perfectamente válida, no existien
do razón legal alguna ni motivo fundado para anular 
dicho acuerdo, como tampoco ninguno de los demás 
adoptados por la Diputación Interina, y que son objeto 
del recurso que motiva la presente consulta.

Fundado, pues, en lo expuesto, y considerando in
necesario reproducir los razonamientos aducidos en la 
nota del Ministerio, y  á la cual ha prestado su confor
midad la Subsecretaría del mismo, este Consejo es de 
dictamen:

Que procede desestimar el recurso interpuesto por 
D. Urbano de Bedia y otros 11 Diputados provincia
les de Lúgó, contra los acuerdos adoptados por la Di- ■ 
putáción interina, de que queda hecho mérito, y decla
mar; por tanto, Válidas y subsistentes lá aprobaci6a de 
las actas de los Sres.’ Basanita y Cora, la elección de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario y la constitu
ción definitiva de dicha Corporación.»

Y conformándose S. M. el. Rey ÍQ. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismose propone.
- De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to, el de la Corporación é interesados y efectos consi
guientes, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de varios Ayudantes 
de I'i. tdato mamft-stando que, con cargo á la dotación 
del A ¡lidiar de 1« Sección „v establecimiento respectivo, 
A la sazón encargado de cátedra vacante, vienen per
cibiendo la gratificación anual de 1.000 pesetas con per
juicio d el derecho que creen tener al haber completo 
del Auxiliar á quien sustituyen:

Mi-i i el art. 15 del Real! decreto de 13 de Marzo ú l
timo, .( ie preceptúa que cuando el Auxiliar sehalle dis
fruta, o tos dos tercios del sueldo de cátedra vacante, 
cesará, durante el tiempo que la sirva, en el percibo de 
su gratificación fija, la cual se acreditará al Ayudante 
más antiguo, y si no lo hubiere, al Ayudante interino 
que <■, encuentre en las mismas condiciones; y

CY'íi iderando que siendo terminante el precepto es
tablecido debe accederse á lo solicitado;

S. i,:, el Rey (Q. D. GE) ha tenido á bien resolver, 
come medida general, que los Ayudantes de Instituto 
en qni mes concurran las expresadas circunstancias, 
tiene?i derecho, desde la publicación del Real decreto 
de 13 i** Marzo antes citado, á percibir integra la dota 
ción íird Auxiliar á quien sustituyan, mientras éste des • 
empece cátedra vacante y se le acredite la gratifica • 
ción q ue le señala el art. 5 ° del mismo Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1903.

M. ALLENDE8ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dfs- 
•poner:

1.° Que se anuncie á traslación, por término de 
veint:: dias, una plaza de Profesor numerario de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Normal superior de 
Maestros de León, dotada con el sueldo anual de 3.000 
■pesetas.

2.° Tienen derecho á concurrir á dicha traslación 
‘ l os  Profesores numerarios de las demás Escuelas Nor

males de Maestros, los Profesores de Pedagogía de los 
instít t s y  los comprendidos en la Real orden de 25 
de Fe b ••ero de 1902.

3.° Los solicitantes deberán remitir á esa Subsecre
taría, en el referido plazo de veinte días, sus respecti
vas instancias y hojas de servicios por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C e n tr o  de In fo r m a c i ó n  C o m e r c i a l .

N O T IC IA S  Y A V IS O S  D E IN T E R É S

PARA LOS EXPORTADORES ESPAÑOLES

Servicios comerciales de la Compañía Trasatlántica 
1 en 190S. — Resultado de les ensayos para fomentar 

la exportación española en América. — Conveniencia 
de la preparación de mercados para nuestros produc
tos. — Resumen de las pacotillas de exploración y 
muestrarios enviados á América por mediación de la 
Compañía.
La Compañía T rasatlántica ha proseguido en 1902 los ser- 

( vicios comerciales con que el año anterior aum entara los de 
la navegación, propios de su contrato. Esto ha contribuido al 
crecimiento del tráfico entre España y las Repúblicas am eri
canas. Todavía es g rande la atonía m ercantil; todavía agen
tes extranjeros, en gran  núm ero, se interponen entre los ex
portadores españoles y los consumidores am ericanos, dañan
do en extremo nuestro nom bre comercial en el m undo; pero 
los datos que m ensualm ente, cuando no con m ayor frecuencia, 
ha publicado este Centro comercial respecto de los trabajos 
de la Compañía, ponen de manifiesto que, sin el esfuerzo de 
su sección de servicios comerciales, las relaciones puramente 
m ercantiles con América se habrían  debilitado mucho más 
desde la pérdida de las Colonias.

Ha aumentado en 1902 el núm ero de exportadores puestos 
de acuerdo con la Compañía para enviar sus géneros á Amé
rica; han  aumentado también las pacotillas de exploración 
rem itidas á aquellos países; han mejorado nuestros comer
ciantes los envases de muchos artículos, que antes, precisa-

monto por no sor atóndala asta por mor? < f.nn inh m í él 
América, no podían sostener la coinpo^noírt oxiiari) y  e 
más pi rfecla la elaboración de no pocos productos tn  otr<
tiempo de imposible venta en aquellos morondos por la  ne
gligencia tle la fabricación nacional. Ventajas son éstas real 
mente positivas en 1902, logradas de consuno por la prove
chosa educación mercantil motUrna, por los esííoiulos de: 
patriotismo, por la publicidad que la prensa concede á estas 
materias y por la pi opa gané a y servidos de la Compañía 
Trasatlántica.

De los resultadas de la propaganda ninguna afirmación 
nueva puede hacer este Centro de Información comercial que 
m o di 11 que lo consignado en el mira* 36 de sus Memorias Di
plomáticos y Consulares é Informaciones.

Puede aseverarse ahora, como en Junio del año último, 
que la propaganda llevada á cabo por la Empresa m e n d o sa 
da lia determinado transacciones y negocios numerosos; pero 
es preciso declarar que aun puede la mayoría del comercio 
español obtener de los servicios mercantiles de la Com pañía 
mayores utilidades. Porque, en primer lugar la com petencia 
extranjera no parece haber causado gran quebranto en los: 
in leresis de nuestros exportadores, cuando éstos continúan’ 
fijando precios excesivos d artículos cuyos sim ilares ex tran
jeros son en los mercados americanos m as económicos y de 
igual calidad; y después, aun so ha de generalizar la creen
cia de que la exportación n quiere reglas, plazos-, cuidados, 
estudio : en simia, persistente preparación, sin la cual casi 
siempre aquélla es estéiil. Si numerosos casos no lo justifi
casen, lo demostrarían por modo suficiente las am plias in 
formación es de Ja Compañía, practicadas por sus Agentes 
en diversos pueblos americanos, sobre tejidos, azulejos, mo
saicos hidráulicos, baldosas y baldosines, pianos, café, y las 
tres minuciosas especiales verificadas en Marzo, Abril y 
Mayo últimos acerca de los vinos españoles, portugueses é 
italianos.

E stas y o tras inform aciones de la m ism a Compañía m a
rítim a declaran que son, por desgracia, escasos todavía los 
exportadores que realizan serios trabajos previos para in tro
ducir sus productos en los mercados am ericanos; pero, en 
cambio, cuando reciben la noticia de que tal ó cual artículo 
ha conseguido llegar á uno de aquellos centros de venta, 
prueban fortuna instantáneam ente, sin haber realizado estu
dio alguno sobre la m ercancía exportada, el mercado consu
midor, el artículo sim ilar y otros detalles cuyo conocimiento 
es im prescindible para luchar con los competidores de Euro
pa y  América.

P ara  que se advierta el grave perjuicio que se infieren 
con esta falta de estudio los exportadores nacionales, puede 
citar este Centro de inform ación comercial el hecho de que 
después de un año de constantes trabajos, la Com pañía 
T rasatlántica logró un mercado en Am érica para determ i
nados vinos dé elaboración andaluza. Supiéronlo otras casas 
exportadoras, y  en el acto acudieron al mismo mercado con 
productos sim ilares, no en cantidad moderada para una ex
ploración conveniente, sino para su venta inm ediata en g ran 
de escala. Resultó que casi todas las rem esas se perdieron, 
porque llegaron en verano, cuando el consumo de alcoholes 
dism inuye mucho, y, por lo tanto, es aun más dificultosa la 
competencia. Cosa sem ejante ha ocurrido con otros artículos, 
hecho que dem uestra la falta de iniciativa individual para ir 
preparando á nuestros productos los posibles mercados.

Esta costumbre y la de m antener precios excesivos— no> 
im porta repetirlo re trasará  durante mucho tiempo el pro
vecho que nuestros exportadores anhelan.

E l exceso de producción europea* especialm ente de las 
m anufacturas textiles, ha buscado salida en América, lo cual 
ha aum entado el m alestar del comercio y originado crisis en 
las mismas repúblicas. Son, pues, m ayores para nosotros las 
dificultades de la exportación, y es preciso vencerlas por sis
temas análogos á los que emplea la Com pañía T rasatlánti
ca, y cuyos comisionados van acreditando en América nues
tros productos, no de golpe ni rápidam ente, sino despuéside 
ensayos oportunos para evitar fracasos. El modo de hacerlo 
no es de este lugar. En los estados que este Centro ha venido 
publicando durante 1901 y  1902, hay porm enores bástan les 
para que todos los exportadores puedan obtener de m lechara 
la necesaria utilidad. Es tam bién muy grande la que re jjo rta  
al comercio el envío de m uestrarios y  pacotillas, m erced  al 
cual aum enta el núm ero de pedidos de los im portadores ame
ricanos.

Expuesto en las precedentes líneas y  de breve m añera ei 
resultado obtenido en 1902 por la sección de se rv ic ias  comer
ciales de la Compañía, completan la síntesis precúñente los 
datos estadísticos que se reproducen á continuación .

RESUMEN DE 1902.

P a c o t i l la s  y  p e d id o s  rem itid los*

Artículos Varios. Valnr
D E S T IN O  —  - Val01

_______________^ B u l t o s  6 cajas. eu Pesetas-

Buenos A ires..............................  2.727 235.572,56
M ontevideo.............. 669 32.948,53
M éx ico .................  458 31.699,45
Río Ja n e iro .. . .............................  5 337 51
$hlle"-‘l...............  iu  7.176,66
New-York...........................  , 145 42.523,23
P an am a....................................  12 486,01
M anila ...................................   15 3ee’

Totales.........  4.165 351.109,95

| Alnentrario^ enviados á América.

Número
DESTINO . , .de muestrarios,

A ire s ...................   134
M ontevideo --------*---------------------  110
México.-.- ................      60
P anam á. ».................*............. ........ .—  13
N ew -York.      3

Total- - - . . . * . ..........    32§

Los artículos principales envíalos en pacotillas y m ués- 
l traídos han sido vinos, tejidos, artículos alimenticios, con- 
j servas, acehes, baldosas y  pianos.
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C om ercio .

Tejidos............... ...............*...............    134
Conservas... . .   ................. . ............................  98
Aguardientes, vinos y  licores...................... 326
Azulejos y hafidosas........................   19
Cemento.. . . . ..................................   15
P a p e l . . . .  ................     21
Tapones c o r c h o ......................    14
Producto^ farmacéuticos ..................   25
Aceites ■,..................       53
Cereales...................................................   15
P ian os..................................   7
V a r io s .  ...............”..................................  187

T o t a l . . . .................. . . ...............   914

P r o c e d e n c ia  d e lo s  m ism os com ércitm íes.

Valencia........................................  „**. . .  44
Andalucía..........................................  240
A r a g ó n .. .. ........................................................ 64
Castilla la Nueva....................................   30
Castilla la Vieja....................   35
Cataluña........................    270
Extremadura........................   55
Varias regiones......................    123
E xtranjero...  .................................  63

T o t a l .............................................  914

La Compañía Trasatlántica recuerda á los exportadores 
españoles que tiene comanditada en Barcelona una casa de 
comisión para garantizar el pago de las mercancías que sean 
conducidas á América, y  que beneficia con un 30 por 100 en 
el precio del viaje á los comisionistas españoles enviados á 
América.

Los comisionados de la Compañía Trasatlántica en el 
extranjero envían muestrarios; reciben los que la Compañía 
les remite por conducto de la sección comercial creada en
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Barcelcn se encargan de darlos á  conocer á las casas com- | 
pradoras ‘ i América; cuidan de la venta áe las pacotillas j 
que para • transporte entregan á la Empresa los exportado- j 
res, á fin de facilitar á éstos la circulación y expedición de j 
los a r tí cu  ̂ cjue quieren enviar; ponen en relación á los via- j 
jantes de s casas españolas con las extranjeras; comunican 
á la Com ' día cuanto conviene sobre calidad de géneros, 
precios y modos de presentar las mercancías; y hacen, en 
suma, lo posible para disminuir el número de intermediarios 
extranjei os.

Madri 20 de Enero de 1903.

A P U N T E S
PAR¿ EL

F0MEÍ1T8.0E LA IMPORTACIÓN DE VINOS ESPAÑOLES 

EN HOLANDA

La imperiosa necesidad de fomentar la exportación de 
nuestros víaos, y el creer que mucho se puede hacer en este 
país y sus colonias en este sentido, me animan, á pesar de 
m i' completo desconocimiento de la materia, á escribir estos 
ligerísimo- apuntes.

* '  *

Los vinos extranjeros aquí solicitados varían mucho, tan
to en su calidad como en el precio.

Se hace difícil el especificar de un modo concreto las pro
cedencias de los vinos importados á  este país, pues Londres 
y Amberes principalmente sirven de eatrepot á casi toda la 
importación vinícola de Holanda, figurando en las estadísti
cas como procedentes de Inglaterra y Bélgica caldos que pro
ceden de otros y diversos países.

En dos categorías se pueden dividir los vinos introduci
dos en este  país, según el uso á que se les destina : vinos 
para el consumo inmediato, tal como han sido introducidos; 
y los que sufren manipulaciones ulteriores con el coupage.

El vino que más se consume y preferido es el rojo de Bur
deos, de diferentes calidades, y que, sobre todo en los bara
gos, se mezcla ó corta á menudo con los de procedencia espa
ñola, de Argelia, de Italia, etc. La mayoría de lo que en Ho
landa se consume como vino es el producto de una mezcla.

Todavía se ignora por muchos que España posee vinos de 
mesa buenos para consumirse puros, sin coupage y sin pre

paración alguna. Que los hay fuertes, ligeros, de mucho ó 
poco color* y creo que salvo alguna excepción, como la casa 
Antonio A i dar, en El Haya, no se encontrará una botella 
de vino español en Amsterdam ó Rotterdam.

Aquí, como en España, para ciertos objetos hay mucho 
snobismo. Si la etiqueta reza Chateau, se acepta desprecian
do la vitola española, lo mismo que se prefiere en nuestra 
Península lo que diga London-deposé. El Tarragona, por 
ejemplo, se compra si lo llaman Porto ó Madera.

Los vinos blancos de Francia ó de otras procedencias son 
poco solicHodos. Los vinos de Jerez que más se consumen se 
importan casi totalmente de Inglaterra, sufriendo antes la 
correspondiente manipulación para apropiarlos al gusto de 
estos consumidores. En su orden sigue luego la importación 
de vinos de Argelia, Italia, España, Portugal, Hungría, Ca
lifornia, del Rhin y de Mosselie.

Los vinos dulces y generosos no tienen mucha salida, por 
' más que pueden encontrar venta, sobre todo el Porto y Ma
dera.

El Tarragona dulce, así como el Málaga, se consume 
algo; la mayor parte de lo ,que se vende con esos nombres es 
falsificación. Las mistelas de Chipre, Italia, Sicilia* hacen 
gran competencia á nuestros vinos dulces, y van al mercado 
con nombres españoles, gracias á la química de los grandes 
importadores.

La importación de los vinos espumosos franceses es bas
tante importante.

Las condiciones usuales de venta en este mercado son: 
franco á bordo del puerto de exportación, pipas compren
didas.

Los precios se fijan según el país de donde proceden; asi: 
los vinos de Burdeos, pordóneleá (tonneau) de cüátrh barricas 
bordelesas, á 225 litros; y los vinos de España ó de Portugal, 
por pipas de 520 litros. Se pueden también fijar los precios 
por hectolitros, pipería comprendida.

La venía del vino en botellas se hace casco y embalaje 
comprendido.

La importación"'de vinos extranjeros se hace, en general, 
en barriles de 200 á 600 litros.

Las' botellas importadas contienen 75 á 80 centilitros.
Los plazos para el pago varían de tres á seis meses.
Aquí debo hacer una recomendación á nuestros exporta

dores, y es la de dar plazos para el cobro de sus remesas lo 
más largos posibles; que sobre ser costumbre en el país, in
funde más confianza en la casa exportadora que si los apre
miase con uno breve.

Las épocas buenas para tratar son el otoño y primavera.
Hubo una época en que el comercio de vinos era pátrimo- 

nio exclusivo de uno *ó dos países; pero hoy día se puede de
cir que rara es la nación que no dedica á ese ramo del comer
cio gran parte de sus capitales y de su- actividad comercial.

En aquellos países en que el sitio se encuentra tomado ya 
por otros, la competencia se hace difícil, pues no es empresa 
fácil desalojar de una plaza un producto ya conocido ventajo
samente; por eso nuestro comercio debe llevar sus esfuerzos 
á darse á conocer y á implantar sus productos én aquellos

países, como H o la n d a ,  en los  que el consumo del víAúes pa
trimonio exclusivo de la clase acomodada, pues hasta ahora 
su precio ha hecho que la clase media y trabajadora se1 abs
tengan de él y beban la cerveza producto del país.

Para ello hay que seguir lo que eslá haciendo Italia : ofré¿ 
cer sus vinos lo más barato posible para hacer entrar el con
vencimiento en esos pueblos de que el vino, bebida más hi
giénica, reconstituyente y tónica quo la cerveza, p u e ^ IWSdr 
á ser tan barato como ésta. El día qu£~fíb r *ecio de ambos 
productos sea igual ó corta !*■ aiferññcia, esos pueblos beberán 
vino, del cual, se, hallan privados sólo por el elevado precio 1 
que alcañzaT

Esto cada día que pasa es más factible realizarlo, pues el 
exceso de producción vinícola aumenta de año en año, y, por 
ende, su precio va siendo cada vez más reducido.

| Lo que ante todo debe procurarse, es que el vino que se 
| mande en esas condiciones sea realmente bueno, pues hay 

además que destruir la mala impresión que han producido 
nuestros vinos para el consumo en países donde sólo hemos 
mandado vinos que sólo sirven para coupages y manipulacio- 

. nes, pero que no se pueden beber.
¡ Una vez conocidos nuestros vinos de mesa para el consu- 
| mo ordinario, no los de lujo, en Holanda, fácil sería hacerlos 

entrar en las colonias que posee esta nación.
El Gobierno puede indudablemente hacer mucho para fa

cilitar la exportación de nuestros caldos, ya estipulando Tra
tados de comercio, abaratando las tarifas de los ferrocarriles 
en los transportes y los fletes de las Compañías de nave
gación.

El Centro de Información comercial del Ministerio de Es
tado ha completado con su bonito trabajo C a t ó lo  de casas 
importadoras en el extranjero  sus trabajos en pro de los ex
portadores españoles, que en ese libro encontrarán la lista de 
los que en el extranjero pueden importar sus vinos, así como 
los demás productos nacionales.

Las Embajadas y Legaciones, haciendo política comercial, 
darían un gran apoyo moral.

Los Cónsules y Vicecónsules en las colonias y países nue
vos pueden hacer mucho.

Debería recomendarse á los Vicecónsules honorarios que 
sean comerciantes en los países en donde; están nombrados, 
que cuidasen con más empeño los intereses del comercio es
pañol; pues sucede que, por convenir á los de las casas ex
tranjeras que representan, buscan más salida á los productos 
de éstas que á los españoles.

Nuestras Legaciones y nuestros Cónsules deberían tener 
esto en cuenta para los nombramientos de los agentes hono
rarios.

Las Cámaras de Comercio en España y las del extranjero 
deberían enviar agentes con muestras, listas de casas, pro
ductores, cosecheros, etc. Para ello podrían formar Sindica
tos los grandes viticultores, asociándose con ese fin, si no 
quiéten la ingerencia de las Cámaras de Comercio.

Pero, sobre todo, no debe olvidar el comercio español la 
máxima de ayúdate y Dios te ayudará, y no fiar sólo en la 
intervención oficial en sus asuntos para el éxito de sus ne
gocios.

Á él y sólo á él incumbe el ir directamente á entenderse 
con los futuros clientes y consumidores; á él el hacer valer 
su mercancía y hacer resaltar su verdadero mérito y la supe* 
rioridad sobre los otros productos similares extranjeros.

Las Embajadas, Legaciones, Consulados y Cámaras de 
Comercio en el extranjero son auxiliares suyos. Á ellos debe 
acudir para que le allanen cuantas dificultades surjan en el 
curso de sus negocios. Ellos, con el carácter oficial que po
seen, pueden comunicarle cuantos datos estadísticos necesite 
y ponerle en relación con las Autoridades del país; pero pen
sar que estos centros oficiales por si solos puedan implantar 
una rama del comercio español en terreno tan árido ó ingra- 
fo, es pensar imposibles.

Vuelvo á repetir: hay que trabajar con fe, enviando buenas 
clases, especialmente baratas, y que sepa no sólo el importa
dor en grande lo bueno que España produce, sino que tras* 
cienda al consumidor holandés, que sólo conoce los vinos ge
nerosos y no los de pasto y secos.

Acostumbrar al público á que pida vino español, mejor 
que lo que llama burdeos barato. Para esto es indispensa
ble que el cosechero haga él mismo la propaganda, estable-^ 
ciendo bodegas españolas donde se expenda por copas; hay 
que poner al productor en contacto y relación íntima con el 
comprador.

Hay que desengañarse: el comerciante tiene que trabajar, 
enviando á este país y sus colonias viajantes que visiten las 
casas de comercio, restaurants y á los que hacen exportación 
á las colonias y no contentarse sólo con dar una salida cual
quiera á sus caldos.

' Á mi modo de ver, este es el único medio eficaz para fo
mentar la importación de vinos en este país. ;

Claro es que este procedimiento es costoso: el sistema de 
-tener agentes en la localidad no ha dado resultado, y  es muy 
difícil encontrar personas idóneas y de confianza dispuestas 
á encargarse de representar alguna casa de exportación de- 
.Seosa de tener una agencia para colocar sus productos.

Los viajantes, bien entendido, han de ser inteligentes y 
activos, y tienen que poseer el francés, el inglés ó el alemán, 
pues los tres idiomas se hablan mucho en estos grandes cen
tros comerciales.

Dicho sistema en los primeros años exigiría sacrificios 
considerables de dinero, pero á la larga tengo la convicción 
de que daría resultados.

Si otros países nos ganan los mercados* no es sino por la 
¡ dom a de emplear los medios.

No nos faltan barcos mercantes para traer nuestros vinos. 
No debe ser tan malo el negocio que aquí puede hacerse, 

cuaiA^0 me consl& que Rumania, que ve vender sus vinos este 
año dt̂ '  ̂ á 5 francos el decalitro, busca có/ocación.
Existe un servicio bimensr^1-* vapores iUAíü>ano% que 
desde el Ne£rn tiples-:productos;.

o dé algunaiutliidad para el comercio, español! lo& 
datos que en los cuadros estadísticos se dan á continuación, 
incluyo en estos apuntes- la importación total de vinos ea  
Holanda y la importación española en 1900, así como una 
lista de las casas que se ocupan de esa importación.

VINOS

Importación para el consumo en IOOO.

. x Litros.A )  EN BARRILES _____________ _

Bélgica............................    794.400
Francia................................................ 6.425.500
Inglaterra.................................  344.900
De Hamburgo............................ 268.800
De Alemania......................................  1.609 800
España................................................  1.873.500
Otros Estados .......................  966.300

T otal en 1900.........................  12.283.200
— en 1899......................... 9.954.400
— en 1898   ... 9.144.500
— en 1897.........   10.141.900

■o v Litros.B ) EN BOTELLAS ______________

De Bélgica..........................................  451.100
De Francia.........................................  252.700
De Alemania......................................  266.300
De otros Estados...............................  53.000

T otal  en 1900......................... 1.023.100
— en 1899......................... 949.300

- en 1898......................... 934.600
— en 1897................   893.400

m Litros.
lO T A L  EN BARRILES Y BOTELLAS ____________ _

En 1900.............     13.306.300
En 1899..............................................  10.903.700
En 1898..........................    10.079.100
En 1 8 9 7 ............................................ 11.035.300

Im portación de vinos españoles en  E ottcrdam  
en  « 9 0 0 .

3.452.182 kilos en barricas y
12.350 — en botellas en 1900.

3.745.845 — en barricas y
3.866 — en botellas en 1899.

2.343.919 — en barricas y
17.531 — en botellas en 1898.

L ista  de las casas principales que se  oenpan  
de la*'importación de vinos en los P a íse s  Bajos»

| Amsterdam.
Baak et Zoon.
Berkhoff Moltzer et Co,
Bickér et Modderman.
Jacobus Boelen.
Binhoff et Noorduyn.
H. Boots.
Delfgau et Ci<#.

* Ferwerda et Tieman.
Franco Mendes et van der Elst.
Heerdinck et van der Voort.
Koopmans et Bruinier.
Hendrik Kruimel.
Lappé et Dunkelman.
Meuring et van den Honert.
Van Oostveen et Cu.
Wed. H. Rahder et Zoon.
J. A. Smalenbraek et Cl\
G. M. S. Steins Bisschop. 7
Wolff et Meijer.

Rotterdam.

Van Alphen et Ledeboer.
L, F. de Bruijn et Ci0.
Ev Suermondt en Zonen.

A Hoogwerff, Chabot en Visfer.
A. Milders et Zoon.
J. van Oldenborgh et G,#.
M. Reuchlin et Zoon.
Raest van der Hopp et Gí#.
Van Straalen, Monsieur et Erkelena 
Thooft et van Vallenhoven.

E l  Haya.

G. Meyknecht et C1*.
J. R. Snoeck Henckemans.

| J. Unger et Ci0.
I
j Leiden.

|  Heíman F. A. Dahmen ei Zu.
I Modderman, Hartevelt el GlY.
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Utrecht.
Andrau et Cic. 
t^Uerman et G10.

J. UyIenBérgt5$oon.
Yan Romunde et W em rv^dt,

Arnhemu

Van Heeckeren et van Pelt.
Hoogemerff, Chabot et van Hoorn.
Keppel Hesselink et Zoon.
Wed. H. H. Reijers et Zoon*
Robbers et van den Hoogen.

Nimega.
Brendel et Zoon.
J. J. Hatschler.
E. Roos et Zoon.

Maastricht.
Charles Hollmann et íils.
V, A. Kemmerling et fíls*
C. T. Laatsman et Gl\

Bois le Duc.
Job. van Ryokevorsel et Zu.

^ Karel Rouppe van der Voort.
Breda.

Ingenhousz et Lips.
L. Raijmakers Prinzen.

Haslingen.
D. Oolgaard et Zoon.

Iieenwarden.

A. Menalda et Zonen.

Groninga.
C. L. Bulthuis et Zoon.
Víctor et Gi#.
Van Royen et Cia.

Lutfen.
Job. Goldenberg.
J. J. Mispelblom Beijer et Zoon.

* liwolle. I
Doyer et Pruimers* |
Heno etSchaepman*
El Haya, Diciembre de 1902. ,s== El Secretario de la Lega-*¿ 

bión de España, Silvio Fernández-Vallin,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado dé primera instancia de Lerma, de entra
da, se halla vaétetei pór excedencia de D. Enrique Javalo- 
yes, una plaza de Escribano, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el 1;° de los turnos señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este' 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en lá Gaceta.

Madrid 19 de Junio de 1903.=:E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección deHidrografía.
GRUPO 81. — 15 DE JUNIO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
Inglaterra.

Barco-faro Eab. — Proyecto dé cambio del distintivo 
do la señal do niebla.

(Notiee to Marinen, núm. 14. Trinity. ffpuse, Londres, 1903.)
Núm. 327, 1903.— En las proximidades del día 1.° de 

Agosto de 1903 la bobina de niebla á’ mano que actualmente 
se usa á bordo del barco faro Nab, y que emite dos sonidos 
de 4 segundos de duración cada uno, en sucesión rápida cada 
dos minutos, se reemplazará por uhá bocina mecánica, que 
emitirá en tiempo de niebla cuatro sonidos de das segundos de 
duración cada uno, cada, J 0 segundos, á saber: sonido, 2 se- 
gmdos; pausa, 2 segvndos; sonido, 2 segundos; pausa, 2 segun
dos; sonido, 2 segundos; pausA, 2 segundos; sonido, 2 segundos; 
pauBa, 16 segundos; (total, 30 segundos).

Se publicará un aviso cuando se hayan hecho los cambios 
antedichos.

Cuaderno de faros, núm, 4, pág. 20.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia,

V Monte Circe».—Sector de visibilidad de la luz*
(Avviso ai Naviganii, núm. 86/104. Génova, 1903.)

. Húm. 32S, 1903.—La luz fija blanca de Monte Circeo es 
visible entre sus direcciones N. 82° E. al N. 76° W., por el E., 
elS. y el W. (202°). * ’

Situación aproximada: 41° 13' 22" N, por 19° 16' 50" E.

Cuaderno de faros núin. í ,  pág. 72.

Rada de Gaeta.— Muert ̂  da amarre.
(Avviso ai Navganti, núm. ¿6/103. Génova, 1903.)

Núm. 329, 1903, — Los Puertos que en la Rada de Gaeta 
sirven para amarrar los hv guerra, son 10, dispuestos
en tres filas casi paraiel^s^ e]&nte de la Villa de Elena.

La linea exterior 1* forman los numerados de 1 á 4, la de 
el medio, los numer4¿ s de 5 á 8, y en la interior, los nume
rados 9 y 10.

Carta aúna, ecu w ., ,  Raoción III.
Sicilia.

Termini Imerese.—Datos sobre, una boya.—~ -• 
(Avviso ai Naviganti, núm. 86/102. Génova, 1903.)

Núm- 33D, 1903.—La boya que marca el bajo San Jiovanni 
á la entra s a del puerto de Termini Imerese es cilindrica y 
lleva sobrepuesto un casquete esférico sostenido por tres ti
rantes de hierro.

La boya está pintada de Manco.

Carta núm. 122 a de la sección III.
El Director accidental, A lvaro Blanco.

 MINISTERIO DE HACIENDA

 D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he-

\ ch a s  p o r  esta  D irección  g en era l du ra n te  la  segu nda 
qu in cen a del m es de Abril ú ltim o.

Paratas.
JUBILACIONES     ■■■■—

D. Rafas! Beltrin y Crespo, clasificado con el 
habar de 3.200 pesetas anuales, cuatro quin
tas pertes del regulador de 4 000, por reunir 
35 años, 7 meses y 12 días de servicios. . . . . . .  3.200

D. Francisco Rodríguez y González, clasificado 
con el haber de 8.000 pe setas‘anuales, cuatro 
quintas partes del regulador de 10,000, por 
reunir 37 años, 6 meses y un día de servicios. 8.000

D, Antonio del Rey y Medrano, clasificado con 
el haber de 5.250 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 8.750, por reunir 32 años
y II días de servicios................................        5.250

D. Calixto Lorenzo Rodríguez, clasificado con el 
haber de 1.050 pesetas anuales, tres quintas 
partes del regulador de 1.750, por reunir 27
años, 4 meses y 15 días de servicios  ..............  1.050

D. Luis Lequerica y Embil, clasificada' con el 
haber de 4.000 pesetas anuales* dos quintas 
partes del regulador de 10.000, por reunir 20 . 
años y 24 días de servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000

D. Pedro Pascual Fernández de la Pumariega, 
clasificado con el haber de 2.800 pesetas anua
les, cuatro quintas partes del regulador de 
3.500,. por reunir 38 años y  18 días de sera* v *
Cios 2.800

D. Juan Martínez Sáiz, clasificado con el haber 
de 6.000 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del regulador de 7.500, por reunir 37 
años, 7 meses y 21 días de servicios    * 6.000

Importan las juMlaciónes.. . ............... . . . . .  30.300

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Tomasa y D. Pedro Gil Alvaro, huérfanos 
de D. Juan Francisco, Ayudante de Obras pú
blicas. Be les declara la pensión de Montepío
dé Córreos dé950 pesetas an u a les......   950

Doña Margarita Sauvalle, viuda de D. José ! 
Messía, Oficial de tercera clase de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales .............. 625

Doña Juana Sáez y López, huérfana de D. Vi
cente, Subdirector de Sección de segunda cla
se de Telégrafos. Se le declara la pensión de 
Montepío de Correos de 750 pesetas anuales. ¿. 750

Doña Ana María Subielza Oppenheimer, huérfa
na de D. Timoteo, Inspector de Obras públi
cas. Se le declara la pensión de Montepío de 
Correos de 1.150 pesetasíanualesiúüiiu^.... 1,150

Doña Eustasia Pérez Delgado, Doña Carmen Ar- 
mesto y Flores y D. Mariano y Doña María 
Armesto Pérez, viuda y huérfanos dé D. Este- ' 
ban Armaste, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. Se les declara la pensión de Montepío
de Oficinas de 500 pesetas anuales     ................   500

Doña Purificación Navarro y Laberino, viuda de 
D. Candelas Méndez, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. . . . . .  375 >

sDoña Manuela Echcto y  Alongé, viuda de Don
Mariano Bara, Profesor de la Escuela Normal ¿ u
superior. Se le declara la pensión de Montepío 
d  ̂Oflcinas de 750pesetas anu «leé> ..v .....„. 750

Doña Carmen García Carretero, huérfana de 
D. Trifón, Administrador Depositario de Ren
tas. Se le declara la pensión de Montepío de
Oficie as de 625 pesetas anuales. ..............  625

Doña Concepción de Campos y Romero, viuda de J
D. Juan Daza, Contador de la Aduana de Ma
tanzas. Se le declara la pensión de Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  750

Doña Isabel Jardines Columbio, viuda de Don 
Paulino Anda, Oficial segundo del Cuerpo de 
Comunicaciones. Se le dolara la pensión de ,
Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.. .  750

Doña Eugenia González Chamón, viuda de Don 
Adolfo Aiemani, Escribiente del Consejo de 
Estado. Se le declara la pensión de Montepío
de Ministerios de 500 pesetas anuales   500

Dona Rosario Pobo y Dilonart, viuda de D. Pe
dro Aramburo, Juez de primera instancia. Se 
le declara la pensión de Montepío de Oficinas
de 825 pesetas anuales.  .............................   825

D. Moisés, Doña María Isabel, D. José María.
D. Teodoro y D. Luis Martín Clavería, huérfa- 
fanos de D. Teodoro, Juez de primera instancia.
Se les declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales . . . .  1.125]

Importan las pensiones de Montepío,. . . . . . . .  9.675

PENSIONE# DEL TESORÓ

Doña Purificación Díaz Recamán, huérfana de
D. Manuel, Teniente Fiscal. Se le declara la 
pensión vitalicia de 825 pesetas anuales.. . . . .  825

Doña María de los Angeles Giorla y Verdagucr, 
huérfana de D. José María, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. Se le declara la pen
sión vitalicia de 1.200 pesetas anuales............. 1.200

Doña Ildefonsa López Moñino, huérfana de Don 
Juan, Conserje del Instituto de San Isidro. Se 
le declara la pensión vitalicia de 500 pesetas
anuales ...................................................... 500

Doña Magdalena Salomón y Muñoz, viuda de
D. José García Barzanallana, Presidente del 
Consejo de Estado. Se le declara la pensión vi
talicia de 5-000 pesetas anuales........................  5.000

Doña Josefa Blaya y Blaya, viuda de D. Rafael 
Benamente, Director de Sección de primera 
clase de Telégrafos. Se le declara la pensión 
vitalicia de de 1.500 pesetas anuales 1.500

Importan las pensiones del Tesoro  9.025

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Sierra Blanco, viuda de Vicente 
Colomé, Peón caminero. Se le declaran dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales . . . . . . . . . . . . . .     ............ 12L66

Doña Antonia Méndez Alonso, viuda de D. Ma
nuel Vega, Capataz de primera clase de Telé
grafos. Se le declaran dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.500 pesetas anuales . . .  250

Doña María Rodríguez Vaquero, viuda de D. Ve
nancio García, Ordenanza de la Dirección de 
la Deuda. Sa le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . .  208*34

Doña María Bengoa Gómez, viuda de D.rSanda- 
lioRuiz, Peón caminero. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. . .  121*66

Doña Francisca Arteaga Serrano, viuda de Don 
Francisco González, sargento segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se le declaran dos me* 
sadas al respecto de 1.425 pesetas anuales...• 23750

Doña María Sánchez Serrano, viuda de D. Sebas 
tián Vieéns, Agente de primera clase de Vigi
lancia. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas anuales  .............  16656

Doña Emilia Cabrera López, viuda de D. Cástor 
Salvador, Topógrafo AuxiliaT mayor de Geo- 
grafía. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 3.000 pesetas anuales   ......... 500

Importan las mesadas de supervivencia (por una ves). .........    1.814G6

RESUMEN ~
Importan las jubilaciones  ...................................  30.300
Idem las pensiones de Montepío   9.675
Idem ídemAel Tesoro. . . . . .   .................  9.025
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

vez) .........   1.814*16

Total............................  50 814*16

Madrid 30 de Mayo de 1903. =E1 Director general, Pedro 
Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general d e  Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos. 

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 12 tonela
das de hilo de bronce con destino á las líneas telegráficas del 
Estado, á continuación se inserta el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la referida subasta.
Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirir- 

se ocho toneladas de alambre de tres milímetros de diá
metro, y cuatro de dos milímetros de bronce, con destino 
álas lineas telegráficas del Estado.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

I .a La subasta sa celebrará por pliegos cerrados, Según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en ¿1 despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégra
fos, sito Carretas, 10; segundo, presidido por éste, delegado 
al efecto por el limo. Sr. Director general, á los treinta días» 
contados-desde el siguiente en que aparezca este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el primero laborable que le sígaf 
"¿i;elquele cortesponde íúéráfestivo. .'V.
c 2.a La inserta en la G a c e t a  d é  M a d r id  de 24 de Abril 
último; v:.; ov^

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto eu la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal día, ocho 
toneladas de alambre de tres milímetros de diámetro, y cua
tro de dos milímetros, de bronce, al precio de tantas pesetas 
lá tonelada. Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
la carta de pago que acredita haber depositado la fianza de 
tantas pesetas prevenida.» v  í  ^

cfiasíi.-vi fc-ír.; (Fecha y firma.) 1
El cambio de una palabra del modelo por o tra j $u omi

sión, con tal de que no altere su sentido, no será causa bas
tante para deseCnar la proposición.

4*a, 5.a y 6.a Las señaladas con los ndmeros 5, 6 y 7 del 
pliego da condiciones inserto én la mencionada G a c e t a  de 24 
de Abril próximo pasado.

7.a La entrega del material subastado se verificará en los 
Almacenes de la Dirección general, en Madrid, dentro de los 
sesenta días siguientes al de la fecha de otorgamiento de la 
escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados.

8.a. 9.a y 10. Las señaladas con los números 9,10 y 11 del 
referido pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 24 de 
Abril último. . . . .

II. El tipo máximo po?' que se admiten proposiciones es 
el de 2.890 pesetas por tonelada del referido alambre de bron
ce de dos y tres milímetros de diámetro.
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12,13 y 14. Las señaladas con los números 13,14 y 15 dsl 

pliego de condiciones inserto en la mencionada G a c e t a  de 24 
de Abril próximo pasado.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Todas las señaladas para el alambre de bronce que se figu
ran en el mencionado pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 24 de Abril último.

Madrid T7 de Junio de 1903.=E1 Director general, R. Ma
n a re s . =  Aprobado.—M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Rectificación.

En el anuncio del concurso para dos subvenciones en el 
extranjero pará el Profesorado de las Escuelas Normales, pu
blicado en la Gaceta de 16 del actual, se cometió por error 
de copia una omisión, por lo que se reproduce rectificado el 
referido

anuncio

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de la 
Real orden de esta fecha, para ejecución de lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo último, que se proveerán por 
concurso las siguientes subvenciones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al 
año académico de 1903-904.

Una para el Profesorado de las Escuelas Normales de 
Maestros.

Una para el Profesorado de las de Maestras.
Cada subvención será de 2.250 pesetas por nueve meses, 

acumuladas al haber del Profesor, que las percibirá mensual
mente desde 1.° de Enero á 30 de Septiembre de 1904, justifi

cando la residencia en el extranjero por certificado del Cónk 
sul de España.

Los concursantes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero donde han de 
efectuarlo, y presentarán, dentro del plazo de la convocatoria, 
una instancia en la que se expresarán, razonándolos, ambos 
extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado pre
sentará al Ministerio una Memoria referente á los trabajos 
que haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en la 
G aceta , y dará en el curso siguiente, y en el establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección semanal, cuando me
nos, sobre los mismos. A cada uno de estos concursos po
drán concurrir loa Profesores ó Profesoras numerarios y 
Auxiliares que desempeñen sus cargos en propiedad.

Las instancias se dirigirán por conducto de los Jefes aca
démicos á esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de 
tres meses, contados desde la publicación de este anancio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y en los tablones ds anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Junio de 1903. =  El Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos procedentes, 
que la Real orden de 21 del pasado Abril, publicada en la Ga 
ceta del 23, contiene los siguientes errores de copia, rtfaren- 
tes á la formación y distribución de Auxiliares en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Madrid.

En el primer grupo faltan la Técnica anatómica, primero 
y segundo curso, y son tres los Auxiliares afectos al mismo, 
y en el sexto grupo, son dos las Auxiliares que tima asig
nados.

Madrid 22 de Junio de 1903.= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS 

J u n ta  administradora de la Bolsa de Madrid.

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón semestral nú"- 
mero 22 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa 
de Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el día 1.° 
de dicho mes en la Secretaría de la Junta, ea el piso bajo del 
nuevo edificio, de doce & quince, todos los días laborables, 
para su reconocimiento y pago, bafo las facturas que ss faci
litarán en dicha Secretaría, previos los descuentos estable®!- 
dos en las leyes vigentes.

Madrid 23 de Junio de 19®S.=V.° B.°—El Presidente, Au- 
reliano Gil.=El Secretario, Adolfo Aguilera. X—1444

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Intervención de  Hacienda de la provincia 

de Baleares.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 821, co 
rrespondiente al ingreso de 500 pesetas que en concepto de 
depósito para entablar recqrso de casación efectuó en arcas 
del Tesoro en 29 de Enero de 1889 D. Gabriel Fuster y Fus
te r a  disposición de la Sala de Justicia de esta Excma. Au
diencia, y en su caso del Tribunal Supremo, se h a  acordado 
anular dicha carta de pago y publicar este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r id , seña
lando el plazo de quince días para que puedan reclamar ante 
el Sr. Delegado de Hacienda, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 54 del reglamento para tramitación de reclamacio
nes económico*administrativas, los que se crean con derecho 

| á oponerse á esta anulación.
I Palma 18 de Junio de 1903.=E1 Interventor, José Prosper,
1 V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Francisco de Semír.
1 2894—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Clasificación de laa defunciones ocurrida* en M adrid ei día 15 de Mayo de 1 9 0 3 ,  por eauaaa, edadea, aexos, dlatrltos y  barrio..

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

6ALLB, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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V. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H.

San Bernardo,42, tercero.................•«••• Centro. ..••••«« Estrella i BroncopneumoBÍa. ••••••.................. > A A A A A 1 I > A A f A A 1 A

Jardines, 24, b a jo ...................................... Idem... Jardines. . . . . . . . . i Ulcera epiteleomatosa. > A A A A 5 o A A 1 A A A A > I
Espíritu Santo, 29, cuarto........................ Hospicio. . . . . . . Jísús del Valle •.. i Tuberculosis pulmonar. ......... . > A A A A A 1 A A A á A A & 1 A
Campoamor, 9, principal. ........................ Idem............ . Campoamor......... i Idem .......................... ............. . > A ; A A A A 1 A A A A A A A 1 A

Churruca, 15, segundo.. . . Idem.... . . . . . . . Apodaca». ......... i Meningitis tuberculosa........... > A ¡A A 1 A A A » A A A A A 1 A

Virtudes, 3, principal............. . Chamberí •••*.. Hipódromo.. . . . . . i Sarampión......... .................... » 1 > A A A » A A A P A > A A 1
Idem. . . . . . . . . . Cuatro Caminos,. i Falta desarrollo................................... A 1 A A > A A » A A A A A A A 1

Cardenal Gisneros, Í9, segundo................. Idem........... Cardenal Cisneros, ii Neumonía...................................... . A A1 A 1 A A A A A A A A A A > 1
1Ruiz, 20, tercero..........................................

Buenos Aires, 7, bajo.••
Idem.......... .
Idem... •••«.«•

Sandoval...........
Balmes.................

i
i Apoplejía.................... .

A
A

1
A

>
A

A
A

A
A

A
A

A
1

A
A

A
5»

A
s*

A
A

A
A

A
A

A
A

A
1

1
A

Núñez Balboa (AsiloN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buenavista... . . Goya................... i Cólico espasmódico. ............. ............. A A A A A » A
xi A A A A 1* A ■ A 1

Piárnoste. 25 orincioar.. . . . . . . . . . . . . . . .
UVUn í *V.»« » » * •

Idem. . . . . . . . . . Almirante,........... i Sífilis infantil............................ . >..* A 1 A A A A A A > A A A A. : A > I
Conde de Aranda, 8, segundo............... Idem.............. . Conde da Aranda.T-* . i i i Tuberculosis pulmonar..................... A A A A A A A 11 A A A A A A I 1
Paseo de la Castellana, 31, hotel. . . . . . . . . .
Atocha. 122. entresuelo . . . . . .  . . .  . . . . .

I d e m ... . . . . . . . . nernanaoei sanso.; ±
San fiarlo». ___ f 1 Enterocolitis infecciosa......... .

A
A

A
A

A
A

A
A

A
A

A
A

A
A

X
A

>
A.

>
A

A
A

A
1

- A ■ 
A

P
A

A
A

i
1AVwwUn, AwWf UU.JlvuUvlU . . . . . . . . . . . . . . . . .

Paseo de la Plaza de Toros, 5, principal...
. . .

Idem Plaza de T oros....1 i Gastroenteritis......... ......................... A A A 1 A A A A A » A A A A A 1
San Juan. 56. nortería ...................... . Idem ••••».»»». Alameda............ . i Endocarditis crónica........... A A A A A A A A A '* 1 A 1 A A A 1
Puebla, 4, ba]o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem•*«..*..«» Retiro i Uremia é infiltración.. . . . . . . . . . . . . . A A A > A A A A 1 >\ A A f> A 1 A

Berrugueta, 1, bajo........................... ...... H osp ita l....... Doctor Fourquet.. j i Senectud.................... ........................ A A A A A A A A A A 1 A A A 1 A

Arganzuela, 9, segundo Idem. . . . . .  • • • • Idem» . . . . . . . . . . . }  | Tuberculosis pulmonar....................... A A A A 1 A A A A A A A A A 1 A

A i*natas. 7 seirundo................................. Idem ••••••••» Idem......... «••••#' 11 Hemotorax....................................... A A A A A A A A A A 1 A A A 1 A

Almanta. 54. bai o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ••««»... Idem............... i  ! Senectud .............................. ............... A A A A A A A A A A 1 A A 1 A.
SlfilitpA 23 nrincinal.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . Triam . . . . . . . Idem................  •• i S Enterocolitis aguda ................. A A A A A A A A A A A 1 A A A 1OmIIvív) uílaviuwi» •*••*•••••••«••••••
San Carlos, 17, quinto derecha........... Idem............ Ministriles.. . . . . . i i Oclusión intestinal.............................. A A A A A A A A A A A 1 A , A iV
Paseo Santa María la Cabeza, 10, principal Idem Sta. María Cabeza. 1 * Meningitis aguda............. ................. A A A A A 1 A A A A A A A

* 1
A 1

Amparo, 33, cuarto•• .••••••••••••••••*. Idem Jesús y María.. . . i Bronquitis........................................... A A A 1 A A A A A A A A A
l

A1 I
Callejón del Oeste, 14, bajo................ Idem*. Pacifico. . . . . . . . . . i Caquexia.............................. ......... 1 A A A A A A A A A A. A _ ■ Ai _ * I 1 A

Huerta del Bayo, 12, tercero......... Inclusa.. . . . . . . Huerta del Bayo.. i Bronquitis aguda........... .......*.......... A A 1 » * A A A A A A l A 1 Ai
Embajadores, 58, bajó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. Idem*.. . . . . « » * . . . i Meningitis......... ............... . ¡¡ A A A A A 1 A A A A. A * 11 *- A A 1i
Peñuelas, 16, entresuelo......... ................... Idem .. . . . . . . . . Peñuelas............. i Tuberculosis pulmonar ...................... A 1 A A A A A A A A A » > A Ai 1
Plaza del Rastro, 7, principal..................... Idem*. Rastro.............. i Infección purulenta ......... 1 A A A A A A A. ; a ; > A A i A A 11 A

Moratines, 4, principal . . . . . . . . . . ............. Idem... « o . . . . . . Gasómetro. . . . . . . i Traqueob'onquitis......... ........... ........ A A 1 A A A A Ai A A ' A A A A I A
1

Duque de Alba (Cuartel)............................ Idem*. Duque de A lba... i Hemorragia cerebral.................... A A A A A A A l A A A A A A A i
Inclusa Idem Cabestreros. . . . . . i Enterocolitis aguda ........................... 1 » A A A A A A A - : a,- A A A A-. 1i P
Idem Idem............... Idem........ i . . . . . . i Idem»• . 1 A " A , A. . A A A A A , * A A.. „ > 1 A

Idem Idem Id e m ............ i No determina , . . ................v ............. 1 A A A A A > A A A / A A A 1 A- i
Idem Idem*.. . . . . . . . . Idem. • i Sifi>ís hereditaria . . . . . .  ••••••••••••]I > 1 A A A A A A A Ai 1 /A A > i- A A Ii
Calatrava, 24, tercero.••••••••••••••»•.» Latina.. . « . . . » « Aguas * ....*• *«.. i Fiebre tifoidea.................................. 1 * A A A A > . A A - A 1 A A A I * A 1
Jerte, 2, cuarto Idem •••••••••» San Francisco.... i Inf acción intestinal............................. f  í A A A A 1 A A A T, A A A A*« I
Carretera Extremadura, 68 dap. tercero.. Palacio............. Casa de Campo... i Eclampsia........................ ................. .1 1 A A A A A A A A ■ ^

Ai .
A A A s > 11 1 A

Perraz, 62. bajo..••••••••••••••••••••••• Idem... . . . . . . . . Quintana. . . . . . . . i Difteria, j A A 1 A A r * A A
1 1 1

A A A A 1 A

Bailén, 2, (Caballerizas)............. ............... Idem ... . . . . . . Carlos III........... X Sarampión. . .  * 1 * A A 1 A A A A l 1 * A A A A A1 I
San Bernardino, 22, tienda.. . . . . .......... Universidad.,, Conde de Toreno. 1 Meningitis aguda........................ 1 > A í A > , 1 A A 1 *■ i ^ A A A A i* i A
Travesía de Conde Duque, 16, tienda. •. • • Idem. . . . . . . . . . Idem........... 1 Gangrena de la boca . . . . ......... .. ..... A A A A 1 > A A 1 * A A Ai A 1 * A i II y i *
Quiñones, 17, cuarto. ...................*•........ I d e m **.•«.. Quiñones........ . 1 Pneumonía senil...................... .. A A A A 1 * < A A I A A A 1 A i ^ A 1 i 1 *
San Rafael, 7, principal. . . . . . . . . . .  4 . . . . . Idem.... . . . . . . . Vallehermoso . . . . 1 Infección intestinal. . . . . . . . . . . . . . . . A A A A i * ' , 1 A | A Ai A A A 1 * A i * ! i
Hospital Provincial (Pónzano, 8, pral)....... Idem,. «.«•»»*•* Conde de Toreno. 1 Broncopnenmonía •«»..». . . . . .< A A A A fi A ’ A A * > 1 A A A 1 * * ’i  1S A

: ' ‘ ■ Total por meses. .............. . . *6 ¡ T ^4 18n ¡ 4  14 " i 1 “ A A 23

Total por edadm*. . . . . . . . . i 12 8 t  ■ r 8
T

4
t

8
-  —

47

Total de defunción** • • ...................' .*4 47 i i i
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LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS í TO TAL
1

1 TOTAL LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TO TAL
|

TOLAL
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ambos sexos.

jyruc u i u i / i u  Ju: a

Varones. Hembras, i Varones. 1 Hembras.
i
I
i Varones. Hembras.

i
i
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ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varonas,

j — — •
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2
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4
4
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2
3
5
4
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2
5 
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24 15 4 30 19 49 j 1 i 2 * : e 1 4

L *
24 47

Madrid 23 ds da M&,vo 1903.==E1 Alcalá* Presidenta, Marqué® d@ Portago
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Nomenclatunt Internacional abreviada.
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4jf a«vam OQ yvfii m AÎ A _ ^ Centro. .••••»•* San Martín*.•.. •. 1 Tnber nVm p u lm o n a r . . . . . . . . . . . . . . * » § T ~■ r $ $
I”
i

í  I
Dalovn 11 dílllftiA * Hospicio.. . . . . . Bilbao. 1 Sarampión ret repulso,.......................... p P p P > 2- 5 $ i ¡ 1 I
Tvifeiiftc Qi cDonnrÍA . „ , Idem Las Torres.......... í Asistoii&...........................7 . . . . . . . . . . . p p p p p P 1 P $ & î i

ría DaiofliiloC! 1H K*in Chamberí. . . . . . Hipódromo . . . . . . 1 Pneumonía ........ ............... ............. .. 1 p p p p $ * ¡@ i
1 i
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& 1
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I t p
l

PanvinA *7 A7lffAQ11ft}A _ . . . . . . Idem .................. Hipódromo . . . . . . l Bronquitis............................................. > f S-. 1 p » p p j¡. 5 í I \

Prfnr*i nn Ha Vftr^nríi 14- Buanavísta. . . . Coya 1 Histsretomia abdominal.............. p p i p p V 1 > p % I j! l
rjío^A An TjfiHn 4- tlftlft* . Idem.................. Monasterio... . . . . 1 Broncopneumonía................................. > > 3> p p P 1 % % P p i 1
Serrano, 46, principal................................. Idem • *<*••••*•• M. de Salamanca, 1 Cáncer de la próstata........ ................... s* % » > P £> P P ■ 9 i P P 1 1 ' ¡b
Plaza del Angel, 20, principal................... Congreso........... Príncipe................ 1 Bronquitis crón ica........ ....................... p > % 1 » P P P P p ií p

fi
P i

1
! P » !I p 1

TTiiArf.tii 54- nrÍTittinft!. .  . ^ Idem .............. Cañizares.......... 1 Pulmonía doble........ ................... ......... p * > P p p P S> y ! » 1 fe !í ■ * 1 L
Qíti TlHfifrtTKíA 98 oaofiitíHa Idem. . . . .  c. . . . San Carlos........... I Idem infecciosa *............................ ..... j p £ p s* p fe s. 1 ? a fe |

9
i % I í Ja

1 lQAu llUOlUJULcU) Bv£ UUUvi *«•*••»»••«»•
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nlifiado, p . t i a r t o l . . . . . . . . .  . . . . Hospital.. . . . . . Doctor Fourqnet. 1 Demencia sen il.............. ... ................ I ^ & > i p ¡, p P P % k\ ^ i S fe' i ■ 1
Tdmn ffraluTÍa dft Rftblp í̂ fi. ftiiiLTfcî  . . .» I d e m * . • Idem .................. 1 Pneumonía crónica............ 1  ̂- P 1[ P p ' p 1 fe

9 J
la S1 a A ?j 1í
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P 1
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p 1

9- > i 1 ' *
; *
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Idem........ .
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P 1
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> 1 P
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*  si *

p
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p

1 X
> í » 1

9  i £ |
¥ i
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f * :; 1 1 yf

Sombrerete. 1 * ■DTinciDal. A. . . . . . . A. . .  . Idem. .«.•••••« Idem......... 1 Gastroenteritis aguda .........................]1 p 1 1 > j p  i p P
1 £

P p s i * i i

Ferrocarril 20, bajo. Idem . . . . . . . . . . Lavapiés... . . . . . . i Hemorragia cerebral............................. i1 ^ » 1 %! » 1 p p &
i

% I
&

í
Ir 
% • fe l

Tres Paces. 34 sótano.. . . . . . .  . . . . . . . . Idem.. - . . . . . . . . Torrecilla ............ 1 Bronquitis crónica....................... ¡ p > j p  í
1 1

p P % 3 % 9 * ff l
1

MÁniÍA7 Alv«i*n 15! ha ir» Idem «..•«••••• Delicias. 1 1 | ;
H> g w i* P £ 9 * l■»

Plaza de Lavapiés 8 buhardilla. . . . . . . . . Idem ................ Lavapiés.. . . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa....................... ?i ; » ; B 1
r
P

9
I

&
&

P |
fe í£

&
%

P > P b % 1

Sombrerete, 3, cuarto*........... .................. ídem* Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Sarampión............. % 1
 ̂ g

’ p P P
JL 

' % fe
9  5
fe

7
%

P P £ ¥ }
Santa Isabel, 50, segundo.......................... Idem ............... Doctor Fourquet. 1 Broncopneumonía............................ p > p p p

i *
! P

&> 9 ¥ P
1 > * i | > i

Amparo, 54, tercero..................................... Inclusa «*-•••«•• Amazonas............ 1 Fiebre infecciosa........ .......................... p p p p p p fe
P
I * 1 1 ! * 11

Travesía de Cabestreros, 9, segundo........ I d e m . Cabestreros.......... 1 Hemorragia cerebral........ .7 . . . . . . . . » ?• p $ 9
fe 1 i * , ? p * y 1

s 1
Calatrava, 35, principal.......... ................. Latina. Aguas. . . . . . . . . . . 1 Bronquitis capilar..................... 1 p > P P

9
P

í1
P

i
p 9 p

>
9 ‘

f > ■* 
> i

l L >■
1

Tabernillas, 15, segundo............................. Idem ................. Humilladero.. . . . 1 Apoplejía sanguínea......... > p p P P 1 i í 1
Ventosa, 10, principal.................................. Idem.. *»•«•»♦*« Calatrava.. . . . . . . i Tuberculosis pulmonar.......7 . . . . . . . . >

S
r > P 1

t
P » f

i.
9 9

- p
p

J
; P

. 9 i * î
! > , 1

Humilladero, 5, cuarto............................. .. Idem. Humilladero.. . . . 1 Enterocolitis tuberculosa.. . . . . . . . . . > y p P P P > V 1 1 p ; P S 1s  ̂ 1: > t¡ • 1 1
Calatrata, 20, principal............................... Idem. . . . . . . . . . Aguas.................... 1 Pneumonía grippal..............  , p p y $ 9v - 1 ' i i
Ventosa, 21, b a jo .......................................... Idem . . . . . . . . . . Calatrava......... 1 Catarro gástrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » A
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P
P
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' P
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9
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i

p % | 
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P
> * 1

> i
i •
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Toledo, 126, segundo.................................... Idem o San Francisco___ 1 Pneumonía fíbrinosa,.............. . » i > > p 'íf P 1 b % p P é P 1t i
Honda de Segovia, 15, tercero.................. Idem....... .. Idem....... . 1 Tuberculosis pulmonar.................... % > p - % I i i
Cárcel Modelo.................................... Palacio. . . . . . . . M oncloa............... 1 Reblandecimiento cerebral..., . p $

dr» 
- ^

W 1 &
1

P p 9 1 &
l 1

ii i
Buen Suceso (Asilo)...................... .. Idem. Quintana.. . . . . . . 1 Cirrosis hepática............. . . .  . p p % %

% P  ; P 1 % ' Pi 9 i & i* i $
Estanislao Figuer&s, 4, portería.. . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . 1 Congestión cerebral,. . . . . . p p

w W P P > P ’ P i. i . 9 Ii i
Mendizábal, 5, cuarto.................. . Id&m.. Argñelles.............. 1 Meningitis...................................... . p i >

í
% P P > P’ 9 ” I P  ‘ ' Á * ¡ 1 1

Marqués de Urquijo, 23, b a jo ......... j I d e m . . . . . . . . . . . Quintana___ . . . . 1 Cáncer laríngeo................................  . p %
w

fe.
.P P 9'1 P~ 9  ' ! ■} ■ i

Qu&ñonas, 11, bajo........................................ Unívirsidad.. . . Quiñones .......... 1 Catarro broncopulmdnar.. . . . . . . . $r p
<F
fe

P P i + p
i

P' >•
Hospital de Jesús Nazareno............. Idem............. Amanial.............. . Mielitis crónica......................... $■ > )
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> p
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p ■

P
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P 1

*
1

. £ P
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i
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>
1

Blasco de Garay, 1, principal.................... Idem ................. Guzmán el Bueno. 1 Senectud............................. p
X1 9 & V X

w P P ■ P 9' P P I P
■— fe'

>. .
1 ;

Total por meses......... *T ¿ A 1 i 2 T ¡T 7 T * T T j 19 24
Total por edades............ 6 4E 3 8 11 11 ' * 43

Total de defunciones......................... 44
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D. A ntonio  Rabadán Arjona, Alcalde Presidente del I lu stre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que por el guarda particular jurado del cortijo del Chijatillo, en este término municipal, fué encontrada el día 13 del corriente mas, y en paraje de dicha finca conocido por Heriil&s, una yegua, la cual se desconoce quién sea su dueño, y que tiene las señas que se dirán, la cual fué entregada por el citado guarda al Comandante del puesto de la Guardia civil do Nueva Carieya, y éste la ha puesto á mi disposición, encontrándose depositada en esta población.Lo que se hace  público por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  de¡ M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, p a ra  que la persona ó personas que ss crean dueños ¡ de la referid*, yegua la reclamen ante el Sr. Gobernador civil I de la. provincia  ó ante esta Alcaldía ene! término de un mes; advirttando que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado se procederá á su venta en pública subasta. ;

Señas,
Una yegua, edad cerrada, alzada más de marca, sin hierro, y senas particulares espurreada en color chocolate, encontrándose herrada da ambas manos.
Baena 19 de Junio de 1903.=Antonio Rabadán.

2874- M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A&i«iieiieias proviu eiales,

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del distrito de la laclas?», seguida contra F.orentino Morales por el delito ck homicidio, ha dictado la Sección segunda auto señalando el cita 30 de Junio, y hora de las doce y media en punto de su. m ;.ñ*us, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testig j Pina Mora, como le verifico par medio de la presente, á fia de que comparezca ante la expresada Sección, sita ©n el Palacio de Justicia (Sa- lesas), en oi indicado día y hora; haciéndole sabsr al propio tiempo la obligación que t im e de concurrir á este primer llamarme ío, bsjo -a multa de 5 á 50 pesetas.M&dr^i. 28 ve Mayo de 1903 = E í  Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. ‘ J —4062

En ir, u.us , procedente del Juzgado de instrucción del distrito de la lu úusa, seguida contra Florentino Morales por el ̂ delito rP- homicidio, ha dictado la Sección segunda auto señalando el día 30 de Junio, y hora de las doce y media en en punto ds su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Pablo Madrigal, como lo verifico poí medio de la presente, i  fin de que comparezca ante la expresad* Sección, sita en e! Palacio de Justicia (Salegas), on el indicado día y hora; haciéndole sabsr al propio tiempo 1a obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, ha.je la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 28 de Mayo d© 1903.= E l  Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. J —4063
•&uicg,&dos im'úit-tnres,

BARCELONA
D. Emilio T ji k  Jimeno, segundo Teniente de la zona de 

'recJutaAútnto vio B ir caloña, núm. 60, y Juez instructor nombrado paiH }\i formación del expedienta de prófugo contra el recluta Enrique Nicolás Prats.Por presante requisitoria cito, llamo y emplazo al r e cluta Enrique Nicolás Prats, natural de Gracia (Barcelona), de oficio jornalero, del reemplazo de 1902, de estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde e : e n q  ;.vL'3 publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgad-, pdto en el cuartel de Roger de Lauria, y lugar que ocupan tas oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del puiüto donde se halle; en 1& inteligencia que de no hacerlo será dí.c’&r&do en rebeldía.A 1 v vez rgo á las Autoridades civiles, militares y de policía ja >'c;- í expongan su busca y captura, y caso de sar h:.‘b:do i p ‘Lgan á mi disposición, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Y  p a r a  su. p u o l ic a « ió n , in s é r ta s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Barí*-- b nv ' 6 de Junio de 1903.=Y.°  B.°=T«jldo.=Por mandato deH. B., Santos Puyó. 2814—M
CÁDIZ

D. Joké Ir tarto y Arjona, prim ar Teniente del segundo bata!’ón de A r t il le r ía  de plaza y Juez instructor nombrado por ©1 Sr. Te-menta Coronal, p r im sr  Jefe de este batallón, para la formación de expediente por la falta g r a v e  de primera deserción al artillero segundo de este Cuerpo Luis Infantes Pérez.Por la -presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis Infantes Pérez, artillero segundo d© este batallón, recluta del reemplazo de 1902, hijo de Manuel y de Isabel, natural de 
Constantino-, provincia de Sevilla, avecindado en Mir&fiores, S*n Felipa núm. 3, Juzgado de primera instancia de Carmona, provincia de Sevilla, distrito militar de Andalucía, so ltero, de veintiún años de edad, da oficio bracero y su estatura un metro 705 milímetros, para que e n .el preciso término de treinta días, á cantar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en el cuarto de banderas del cuartel de Artillaría de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye con motivo de la taita que cometió; bajo aparcibi- mitmto de que sí no comparece 6n «i plazo fijado serádeclado 
rebelde, parándole el p e r j u i c i o  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.  ̂ D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mill- tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias btí.sea del referido individuo, y en caso de ser h a bido lo remitan en calidad de pre?o, con las seguridades con- v«mientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado sa diligencia de este díaDada *n OáLz á 9 de Janio da I9 ‘3 .=José  Iriarta.‘2815—M

FERROL
D. Cristóbal Mcmtojo y Casi» Sida, A lférez de navio de la Arraédq  desti.ado en el Arsenal, Juez instructor de la causa 

que se sigu?. A* marinero de seguüds ül?1 Depósito del mismo 
Francisco Herrero Luvert.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n cisco Herrero Lnvert, marinero de segunda del Depósito del Arsenal, natural di Santander, tojo de Fransciseo y Josefa, soltero, sin oficio conocido, ne.ció el año 1881, cuyas señas personaks son las siguientes'; pelo castaño, ojos ídem, barba ninguna, color sano, estatura regular, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el eusrtel de Marinería del Arsenal; bajo apercibimiento de que de no comparecer en dicho término será declarado r e belde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tod&S las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiqueu activas gestiones en busca y captura del referido marinero, y en caso de ser habido lo remitirán conducido preso, á disposición de este Juzgado..
Dada en Ferrol á 12 d$ Junio de 1903.= El Juez instructor, Cristóbal Montojo.=Por su mandato, el Secretario, José Pérez. 2816—M

MANRESA
D, Armando Zsmora y Flores, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instruetor del expediente que por la falta grave de primera deserción se s igue al soldado del mismo Cuerpo, Pedro Cabos Ambuena.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Cabos y Clara Ambuena, padres del referido soldado, ó bien á los más próximos parientes de éste, para que en el término de quince días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en esta Juzgado militar, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Manresa á 8 de Junio de 1904 =A rm ando Zamora. 2817—M

PUERTO DE SANTA. MARÍA
D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de Navio de primera clase, Ayudante militar de Marina de este distrito, y Juez de instrucción del mismo.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Lacida Rivera, contra quién se siguió" causa por robo de efectos del candray Jesv.s Naiaren?, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el término improrrogable de diez días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ©n estas oficinas, Jesús de los Milagros, 21, á fin de notificarle que por decreta de la Superioridad de este Departamento, fecha 26 de Junio del año anterior, le fueron aplicados los beneficios del Real decreto de indulto de 17 de Mayo del mismo año en la causa referida; apercibiéndole de que si no comparece dentro del indicado plazo se le tendrá por notificado sin más citarla ni emplazarle.Puerto de Santa María 10 di Junio de 1903.=Manuel G u - r r i .= E l  Secretario, Manuel Soto. 2820—M

SEO de URGEL
D. Juan  Piñeiro Graña, primer Teniente, Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Lérida, y Juez Instructor de causas militares en dicha Comandancia/Habiéndose ausentado del puesto de Martinet el carabinero Felipe Balaguer Noguer, natural de Vival del Río, Juzgado de primera instancia de Montalbán, provincia de Teruel, de treinta y cinco años di edad, de estado casado y oficio zapatero, sus ssñas éstas: estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, á quien me hallo instruyen lo causa por el delito da abandono de servicio, lesiones graves y primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concele el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho cs.rabinero Felipa Balaguer Noguer, psra que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines o ficiales de las provincias de Lérida y Teruel, se presente en ©1 cuartel de Carabineros de esta plaza, é fin de qua ss&n oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Carabineros de esta plaza; pues así lo tenga acordado en providencia de este día.Sao de de Urgel 10 de Junio de 1903.=Juan Piñeiro.2822—M

SAN SEBASTIÁN
D. Bernardino del Pozo y Clemente, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la plaza de San Sebastián y del expediente instruido para acreditar el derecho á ingresar en la Orden civil de Beneficencia de los artilleros del sexto batallón de Artillería de guarnición en dicha plaza Claudio Amáiz Iruzubíefca y Ricardo Callejas Herrero, por el hecho llevado & c&bo el día 25 de Febrero del año actual, k las tres y media de la tards, salvando de una muerta cierta al niño Raimundo Bueno, que hallándose ju gando con otros de su edad en la rampa del Matadero de Ce- nosiya fué arrastrado por las olas y llevado mar adentro, introduciéndose en el mismo los referidos soldados con lau dable arrojo para realizar el hecho que se menciona.Por el presente cito, llamo y emplazo á todas aquellas personalidades que se juzguen con derecho á presentar reclamaciones en pro ó en contra, para que en @1 término de quince díí s, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado militar, sito calle de Lfgazpi, núm. 5, tercero izquierda, á fin de prestar sus respectivas declaraciones; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.Dado en San Sebastián á 10 de Junio de 1903.=Bernardi

no del Pozo. 2823—M
SEVILLA

D. Fiorsncio Reyna González, primer Teniente del regimiento Infantería de Soria, núm, 9, y Juez instructor del ex pediente que se tramita en averiguación dfi paradero y documentación del soldado que fué en el distrito de Cuba Ra
fael Morales Reina.Por el présente edicto cito, llamo y emplazo al soldado que lo fué en el distrito de Cuba, Rafael Morales Reine, paitantes, amigos y á todas aquellas personas que conozcan su s i tua
ción, para que en el término de treinta días, contados desde

la publicación de esta edicto, 33 dirijan á esta Juzgado (sito cuartel del regimiento Soria), bien por escrito, bien personalmente, manifestando cuento de él sepan.Sevilla 12 de Junio de H03.=Fiorencio R*yna.2824—M

D. Florencio Rsyna González, primer Teniente del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado en expediente que se tramita en averiguación d d  paradero y documentación del soldado que lo fué en ei distrito de Cuba Francisco Martínez Rubio.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado procedente del distrito de Cuba, que desembarcó en Barcelona del vapor Les Andes ei día 25 de Diciembre ds 1898, y pi
dió fijar su residencia en Pechina (Almena) Francisco Martínez Rubio, parientes, amigas y á todas aquellas personas que le conozcan y Bsp&n su paradero, para que en el término de treinta días, contados desda la publicación de este edicto* se dirijan á este Juzgado (sita en el cuartel del regimiento Soria, núm. 9), bien personalmente ó por escrito, manifestándolo.

Sevilla 12 de Junio 1903.=Florencio Reyna. 2825—M
«te p r im era  in sta n c ia .

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás * gantes de, policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por el delito de rapto contra Benito Sánchez y Peñas, de unos veintiséis años, de estatura regular, delgado, blanco, bigote rubio, ojos grandes, con un diente ó dos ennegrecidos, y viste traje color aceituna, sombrero blando verds, y botas negras, dedicándose su madre Ana Peñes á hacer palmas rizadas en Sevilla, do donde es vecina, al parecer.En dicho sumario, he acordado expedir la presenta raqui» sitoria, por la que en nombre de S. M. elRey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado an las cárceles de este partido»Y para que se persone ex el mismo á responder ck los cargos que le resu l tan  en díeh* causa, se le concede ei té rm ino  de diez días, contados desde la  inserción -de la presente an los 
Boletines oficiales de Sevilla y esta provincia, y G a c e t a  d e  M a » 
d r id ;  apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 13 cío Junio de 1903 .= Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.J —3921

ARAOENA
D. José Rodríguez Suárez, Abogado y  Auxiliar del Escribano da este Juzgado D. Luis Rodríguez Pérez.Doy fe que en ios autos de que después se hará mérito m  ha dictado ia sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Encabezamiento.--En Ja ciudad de Aracena, á 12 de J u nio de 1903, el Sr. D. Juan Lobo Jiménez, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos a u tos juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes: de la una, como actor, D. Luis Romero de la Osa Moriano, mayor de edad y vecino de esta ciudad, como marido y representante legal de Doña María de la Asunción Rey Gil, representado por el Procurador D. José García Delgado, y defendido por el Letrado D. José María de Dios; y de la otra, como demandados, los herederos del Presbítero D. Francisco de Paula Hermosín, declarados en rebeldía, sobre cancelación de gra

vamen topotecario.Parte dispositiva. — Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de D. Francisco de Paula Hermosín á que i n mediatamente cancelan el gravamen hipotecario impuesto por escritura de 23 de Agosto de 1855, otorgada en es t i  eiu® dad por María Micaela Gil Librero á favor del Presbítero Don Francisco Hermosín, para g&rantír un préstamo de 15 000 reales vellón sobre finca conocida con el nombre de Cercado de Reyes, al sitio de San Jerónimo, término de esta ciudad de Aracena, plantada de viña, y que además tiene huerta y árboles frutales, agua de riego permanente, depósito ó alber- ca, para ella en buenas condiciones, y casa lagar, su cabida siete hectáreas, 72 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 12 fanegas en sembradura, que linda al Norte con camino real de Linares; Bar con otro camino que conduce á la Molinilia; al Este con huerta que fué de D. José González, y hoy corresponde á los herederos de Doña Natalia García y García, y otra de los herederos de Agustín Vázquez, y al Gaste con otra de los herederos de D. Juan Manuel Sánchez, cuya referida hipoteca fué inscrita en el antiguo Registro de la propiedad, al folio 17 del cuaderno respectivo á esta ciudad y año de 1855; cancelación que en otro caso y en su rebaldía hará el Juzgado, sin perjuicio de ios derechos y acciones da los demandados á reclamar en el modo y forma legales que. vieren convenirlfs de Dona Asunción Rey Gil, como heredera ds Doña Micaela Gil Librero ó sus sucesores, las 3.750 pesetas aludidas que, como usufructuaria, retuvo en su poder esta última señora hasta ocurrir su fallecimiento, á cuyo electo se librará el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, luego que esta sentencia sea firme, sin hacer expresa condena da costas. Notifiques© esta sentencia á los demandados rebeldes, en la forma que detarmina la ley de procedimientos civiles.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo = J u a n  Lobo.»Pronunciamiento.—Dad®, leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Juan Lobo y Jiménez, Juez d8 primera instancia de esta ciudad y su partido, hallándose celebrando audiencia pública, hoy día de su fecha, deque  doy fe.=José Rodríguez Suárez.Los insertos que preceden están conformes con sus respectivos originales, á que me remito.Y para que pueda tener lugar su publicación m  la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para la notificación do la sentencia, cayo encabezamiento y parta dispositiva se mencionan, firmo el presente en Aracena á 12 de Junio de 1903.= Ante mí, José Rodríguez Suárez, 249—P

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao y su partido,
Per :s presente cito, llamo y emplazo a Félix Aispura y 

Omaechev&rría, da veintitrés anos de edad, hijo de Cayetano
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y di Jbsefa, di estada soltero, natural di Begona, di prole- ¡
üíén panadero, vecino do esta tilia* y cuyo sctmal paradero 
Si ignora, para ana dentro di diea días, contados desda al 01- f 
guien te al da la inserción de esta requisitoria en la G aceta
de Mamm, comparezca en. rata Juagado instructor o m coas , 
tifo ja  an la cárcel del partido coi al fin da recibirla declara
ción indagatoria en earjga que si le sigue sobre estala; bajo 
apercibimiento en otro caso dt ser declarado rabo Ida y de pa
rarla al perjuicio á otae hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to ii§  las Autorida
des y agüites di ! a policía judicial procedan á la bisca, cap
tura y conducción del Félix Aispura, si luere habido á la ex
presada corcel, como comprendido en el arl 835 da la ley da 
8n|uiciamiint o criminal»

Dada en B’dbao á 12*de Junio de 1903.=Mauro Santiago. 
Ante mí, Jul,ic Sucia o- J—3922

OiGBKSS
IX Gr nialo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción ds 

estadía dad y  Bipartido. „
Por «I presente, que se expide en méritos de la causa que 

en esb $ Juzgado se sigue contra Isabel Hitado Carrasco, re
ciña vj« Aldea-de! Cano, por robo de ropas y efectos que turo 
luga t «1 6 de Marzo último en la casa denominada Villa Luí - 
sa ,' ¿pe D. Enrique Gómez Sigüenza posee en d eho pueblo, se 
cít* if¡ llama y empieza al sujeto que en d: cha fecha rindió i  
la íaafeel Mirado las referidas ropas y efectos, para que en el 
té Tnaíno de diez días, contados desde la Aserción del presan - 
t,f i en la "Gaceta be Madrid y Boletín vficM  detesta prorin- 
f á«w'comparezca ante este citado Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en dicha causa, percibido que de no 
.wríácarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas  ̂las Autorida- 
'̂ ém civiles y militares y agentes de la policía judicial proca- 
«dan á la busca y captura de expresado sujeto, cuyas señas al 
* .final se 'expresan, poniéndolo en su caso á disposición de este 
IJazgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 12 de Junio de 1903.=G. Cardemal,= 
El Escribano, Marcelino Ramos.

Señas.
Un sujeto de unos veinticinco años, estatura regular, 

acento valenciano; viste di artesano, con traje azul ó negro 
muy usado, bigote rubio, sombrero color chocolate y de alas 
no muy anchas, y es más bien bajo que alto. J—3911

CADIZ
En virtud de providencia dictada en este día por el señar 

Juez de primera instancia de esta capital, se anuncia la muer
te sin testar de D. José Ruiz Moro, Farmacéutico que fué de 
la Armada, ocurrida en esta ciudad el 11 de Junio del año an
terior, y se llama á las que se crean con derecho á sucederle, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid , comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado, acompañando al efecto los documen
tos justificativos de su referido derecho.

Dada en Cádiz á 9 de Junio de 1903.s=EI Juez de primera 
Instancia, Perfecto Mira.=Rl Escribano, Francisco Camacho.

244—P
CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G aoeta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, del autor ó autores del hurto de una 
muía, cuyas señas al final se dirán, propia del vecino de Mon- 
tilla D. Francisco Navarro, y que fué hurtada del real de la 
feria de esta capital el día 2 del corriente, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en la 
calle Rodríguez Sánchez, núm. 4, á responder á los cargos 
que le resulten en causa que se instruye con tal motivo; b&jo 
bpercibimíento de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de indicada caballería, ponién
dola caso de ser habida á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en Córdoba á 15 de Junio de 1903.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El Escribano, J. Manuel González.

Señas de la caballería.
Una muía castaña, cerrada, hierro J. en la cadera izquier

da, y en la parte izquierda de la barriga tiene un bulto del 
tamaño de un huevo. J—3924

DAIMIEL
El Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia de este día, dictada en cumplimiento a carta or
den de la Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al testigo 
Angel García Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca ante dicha Audiencia el día 3 de Julio 
próximo, y hora de las nueve de su mañana, á prestar decía 
ración m  el acto del juicio oral de la causa seguida en esta 
Juzgado contra Jesús Sánchez Camacho y otros sobre hurto; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica sin jasta causa que 
¡se lo impida incurrirá en la multa que determina el art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

DaímM 19 de Junio de 1903,=E1 Secretario, Federico Es
cobar. J—4037

• DOLORES j
IX Bruno Fariña y Talen*, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. j
Por la presente requisitaría se cita y llama ai procesado j 

Feliciano de San Nicolás, conocido por el Cojo el Zapatero, j 
vecino de la ciudad de Murcia, habitante en el barrio de San \ 
Juan, á espaldas de la cárcel, de unos treinta años de edad, j 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardo», nariz regular, barba j 
gioblads* color sano,, usa bigote algo rubio; viste pantalón, j 
dialeco y americana color azulado con listas blancas, som- I 
brero hongo blanco, zapatos rojos y bajo del píe derecho, ! 
cuyo actual paradero m ignora, para que dentro del término j 
de din días, á contar im i€  la inserción de la presente en los * 
Boletines oficiales de las provincias de Alicante y Murcia y . 
Gaceta d e  M a d r id , comparezca ante esta Juzgado á ser no- * 
tlgcado en la causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado reb?lde.

A ** propio tiempc, ruego y enca'go á todas* las Autoilda- 
dpj„ss y  agentes di* la  p o lic ía  j adre- al pro cenan á la b u sca  y  
captura de dicho procesa lo, v caso da ser habido sera puesto 
i  disposición de este Juzgado. , b

Dada m Dolores á 13 de Junio da 1,103,.=B.mno Fariña»— 
Por b u  mandado, Joaquín Valdés. J—3925 ■

FERROL
D. José de la Torra y Martínez, Escribano del Juzgado de

primera instancia, de la ciudad de Ferrol.,
Por el presente, yen virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia accidental de esta referida ciudad, dictada, 
an 30 de Mayo último en el juicio declarativo- de mayor cuan
tía promovido en nombre de D. Ramiro Ramón Luanes y Fil
gueira, contra Manuel Rivera Fernández, Soledad Carolina 
Filgueira Ligo y Angélico y Angela Filgueira y Parrado, so
bre nulidad de la institución de herederos que contiene el 
testamento de Doña Rosa Lago Prendas, se cita y emplaza 
por segunda vez al Angélico Filgueira y Parrado, ausente en 
ignorado' paradero, para que dentro del improrrogable térmi* 
no de cinco días comparezca en dichos autos, personándose 
en forma» . .

Dado en Ferrol á 13 de Junio de 1903.=José de la Torre.
250—P

FOMS AGRADA
Por la presente, y en virtud de providencia : dictada con 

esta fecha en la pieza de responsabilidades correspondiente al 
Ruinarlo núm* 64 del año último, sobre disparo de armado 
fuego y lesiones, se requiere al procesado Juan Ramos Fer
nández, vecino de la parroquia de Corneas, del termino mu
nicipal de V&leira, en este partido, para que dentro de quinto 
día, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boleiít oficial de la provincia, preste fianza en 
metálico por cantidad de 1,000 pesetas para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que pueden resultarle del indica' 
do sumarlo; y de no verificarlo en dicho plazo se procederá 
al embargo de sus bienes en cantidad suficiente á cubrir di
cha suma.

Y  para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en Fonsagrada á 13 de Junio de 1903.=Ei actuario, 
Licenciado Julio Rodríguez. J—3912

GERONA
D. Rómulo Víllaharmosa, Juez da instrucción de la ciudad 

de Gerona y su partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 

dijo llamarse Juan Sala Rové, y ser natural de Pobla de Li- 
lfet (Barcelona), y que en unión de otros individuos descono
cidos llevabm ua bulto cada uno en la espalda en el sitio 
Basque Du Planas, término de Las Llosas, en la madrugada 
del 21 de Agosto del año último pasado, emprendiendo preci
pitada fuga al darles el alto los carabineros de servicio en el 
expresado sitio, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación última del presente, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que 
le resultan en el sumario núm. 220 de 1902 que se instruye 
por defraudación á la Hacienda publica; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, ;

Dado en Gerona á 13 de Junio de 1903.=Rómulo Villa- 
herm osas Por su mandado, Licenciado Peiro Covisa.

J-3926

D, Rómulo Víilahermosa, Juez de instrucción de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dijo llamarse Federico Midja, natural de Gracia (Barcelona),

I y cuyas demás circunstancias se ignoran, que el día 31 de Ju- 
i lío de 1902 fué sorprendido en la estación del ferrocarril de 
| Gerona con dos bultos, por los carabineros de servicio, para 
| que en el término de d?ez días, contados desde la última pu- 
| blicación del prasente, comparezca en este Juzgado, al objeto 
j de recibirla declaración y contestar á los cargos que le resal- 
| tan en el sumario que se instruye con el núm. 133 di 1902, 
l por defraudación á la Hacienda pública; apercibido que de no 
I verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar «n de- 
I recho.
i Dada en Gerona át13 de Junio de 1903.=Rómulo Villaher-
f mosa.=Licenciado Pedro S. Covisa. J—-3927

| ILLESOAS
f D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este par-
f tido.
I Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades
| y agentes de la policía judiéíal, para que procedan á la busca 
I de una burra, de la propiedad de Juan Manuel López, que le 
x fué sustraída en la noche del 11 al 12 del actual en una casi

lla dal ferrocarril de Madrid á Ciudad Real, en término de 
Cobej*, procediendo á la detención de las personas ó persona 

i en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adquf- 
! sición.
i Al propio tiempo se cita ante este Juzgado para que com

parezcan dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de éste en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á las indicadas personas y á cuantas tengan 
noticia de la sustracción mencionada al efecto de que pres
ten declaración.

Dada en Illescas á 15 de Junio de 1903.=Vicente Ruiz Va- 
larino.=Por su mandado, Eugenio Pérez def Cerro.

Señas de la burra sustraiía.
Uaa burra cerrada, pelo pardo, alzada regular, con dos 

cicatrices en los costillares ó brazuelos, del aparejo, y en el 
casco izquierdo un reborde del mismo casco. J—3928

JAÉN
D. Juan Antonio Bates Gómez, Juez de instrucción de ésta

capital y su partido.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d i  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la da Lugo, se presente anta este Juzgado al objeto de respon
der á les cargos que resulten en causa que se le sigue sobre 
estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. j

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D.) G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, 
á io s  señores Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial,

manden proceder y procedan a la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mí disposición en la cárcel de esta ca
pital; pues en ello está interesada la recta administración de

íaBí)ada en Jaén á 12 de Junio de 1903. =  Juan Antonio B i-
tes.=Por su mandado, Julián Herrador.

Señas del procesado.

Manuel Clemente López, natural de Lugo, donde ha sido 
conducido desde Granada, 'donde se encontraba, y cuyo ac
tual paradero,.circunstancias y señas personales se ignoran*.

J—3913
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. p

Por virtud del presente se cita llama y emplaza á Antonio 
Fontas Martínez, natural de la Torreperogil, de uztos cuaren
ta á cuarenta y un años, estatura regular y color del rostro 
pálido, jornalero, casado con Francisca Ruiz Jiménez, que m 
dice que ésta habita en la villa de Habióte, y  cuyo actual pa
radero de Antonio Fontas se ignora, haciéndole saber que 
comparezca ante este Juzgado, dentro del término de diez 
días siguientes, á responder á los cargos que Je resultan en 
causa que se sigue para averiguar ía procedencia de caballe
rías que conducía y dejó abandonadas en el cortijo de los 
Charcones, término de-Navas de San Juan; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que por sus dependientes y agentes procedan á la deten
ción del Antonio Fontas, y caso de ser habido lo pondrán á 
mí disposición.

Dado en La Carolina á 13 de Junio de 1903.=Pablo Gar
zón.=Pcr su mandado, Antonio Manióa Magaña.

J—3914
LA LAGUNA (CANARIAS)

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos de abintestato 
que en este Juzgado se adelantan en virtud del fallecimiento 
de Doña Ramona Afonso Amador, natural y vecina que fué 
de esta ciudad, de setenta7 años de edad, propietaria, hija le
gítima de D. Mateo Alonso y Doña María Amador, casada, 
según se dice en «1 acto de su fallecimiento, con D. Rafael 
Llacer y Matais, ausente en ignorado paradero, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á suceder ab intes- 
tato á la Doña Ramona Alfonso, para que dentro del término 
de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y en di
chos autos acompañados de los documentos justificativos de 
su derecho, á hacer uso del que se crean asistidos para ser 
declarados herederos de la finada; apercibidos que de no ve
rificarlo dentro de dicho término les pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de La Laguna (Canarias) á 6 de Junio 
de I903.s=Joaquín María Becérra,=sPor mandado de S. S., 
José M. Reyes* 247—P

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  

Teodoro Cosgaya Rodrigo, hijo de Pedro y Pilar, de veintidós 
años de edad, soltero, natural de Frómista y vecino de Valla
dolid; Martín Manzanares Pozas, hijo de Gabino y Julia, na
tural de Caltojar, casado con María Riesgo, de treinta y dos 
años de edad; Higinio Manzanares Bermejo, soltero, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Gabino y Angela, natural de 
Caltojar, y á María Riesgo Brabo, casada con el Martín, hija 
de Juan y Ramona, natural de Malksa, de treinta años de 
edad, vendedores ambulantes, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ■ objeto de 
"notificarles el.auto de conclusión dictado en la causa que 
contra los mismos se instruye por hurto de billetes y empla
zarles en foros a; advertidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de indicados 
procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos, con los requisitos convenientes.

Dada en León á 15 de Junio de 1903.=Vicinte M. Con- 
de.=Helíodoro Domenech. J—3915

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Teodoro Cosgaya Rodrigo, hijo de Pedro y Pilar, de veintidós 
años de edad, soltero, natural de Frómista, y vecino de Va
lladolid, y á Martín Manzanares Pozas, hijo de Gabino y Ju
lia, natural de Caltojar, casado con María Reigo, de treinta y 
dos años de edad, vendedores ambulantes, cuyo actual para
dera se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de notificarles el auto de conclusión dictado en la causa 
seguida contra los mismos por tententiva de hurto, y empla
zarles en forma; advertidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido de indica
dos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidos, con las seguridades convenientes.

Dada en León á 15 de Junio de 1903,= Vicente Menéndez 
Conde.=Heliodoro Domenech. J—3916

LOGROÑO
D. Alfonso del Prado y Medina, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por él presente, que se insertará en el Boletín o f icial de

provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y á virtud de pro
videncia dictada en el sumario que me hallo instruyendo por 
robo de telas en Villamediana, contra si procesado Marcos 
Fernández Ruiz, cito, llamo y emplazo á Manuel Bretón y 
Fiancisco Ruiz, de cuarenta y cuarenta y dos años de edad, 
iltos, fuerte®, y cuyas demás circunstancias se ignoran, su
stos que tienen cuatro machos de bastante alzada, de pelo 
’ojo acastañado, á fin de que comparezcan á prestar declara-
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'eióB:; Sipirfíibiuos quo de no verificólo les parará el perjuicio 
que h-EOiese lugar.

á 1 prop io tiem po ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des, y  ordeno á los agentes de I®, po licía  ] udfoi&l, procedan  & 
la feusoa y cap tara  de expresados su jetos, y m. el caso de 
hab idos las p on gan  á d isp osición  de *ste Jtugado.

L o g ro ñ o  '9 de Ju&'io de í9ü3.==Alf©nso deí P ra d o .= E I ac - 
Fúano* Z acarías B ra m e s . J-—3929

LUGENA DEL CID
D. Justo Juez G a llego , Juez de prim era Instancia  del par- 

di do de L a cen a  d e l Oíd,
H ago saber que en este Juzgado se in atm ye expedienta., ¡I 

Insta-Befa de B>. E m ilio  M onasterio y  M andil!©, (Stagistrada? 
do la piedad do ©fVí partido, para l& devolución  ai mks&o 
de k s  fi^nm^, qur rcr stituyé  á ias resultas del ej* c e ^ de 
su caTgo, en. los <’ L í u tos Registros de la propk dao qu f *¿es 
•empañó @n la isla Mi C oba, y que son  los ae A líense X í í , en 
la pTovincín de M bí& jzas; J&ruco, en la de la I ld b a m , ? *M° 
S p iritas , en k  de Santa Clara, y  Puerto Principa, <p k  de 
su. nom bra, cu y o  im porta depositó  y  con sign é  vn las O ’ l  <k 
¡a  Adm icd&tffccióii púb lica  de d icha  -Isla. ¥  tam bién  1i *o 
R egistrón  de igu a l in d ita  que ocu p é  *®n el Á vch ioléis  go i d- 
p io o , k ;b iV uQ o:u s i}n k m o  con sign ad o-y  depositado tah s £>n- 
'•aas en las Cfcjas de la A d m in is t r a d la  pú blica  del pro, °g 
c h íp ié k g o , y cuyos EL ¿ n i  ros co a  --él de V igán , d - pr sl. i«« 

•clase, en la prov in cia  ¿ A lb a o s  Sur :(ísla  de L uzca ), < el b  
N^groa Occid^nfc&I, de secu n d a  clase, en la isla d« U og"M  

■(Grupo de ¿&h'Visay*s;.
Y  í.ii cu yo e x p ‘H.ii,.>nta he ae-ard** Ju se inserté &nrne c „n 

la G a g i.tk. oí: M adrid  esdn seis 'mjZ'S dur&ute un p c iíc  ír 
tí o»-: a ib* , ctlsndA-s-. a .bs qu« fceuu*»j. que d-edueir a g u c*  <v 
elam  ,o 'ó u  p -r a  que 9, i usar pon»,?. i  dentro del p k z o  en ív* - 
do. q us ro - L/¿ av, é contarse de sé i o! din sin que tía Ll g ¡i , 
es&e priraer *■ n u n s ;o sr: Ir. G a c v ta ,

B&df* ?_  <u **r- > di-; Cid á 15 de Jun io  da ,1908.=- " < > 
Juez.=P ax r u n d u  lo ck S. B., A gu stín  S a m a . " Z -  EJb/

M AD RID  —  BUEN A V IST A

D. Mknv- A dM YU .Y y L k n o . Juez de prim ara instancia  
del d istrito del B o o na v L ~  ./i v t:Sw<v w«>r te.

R # g o  »&Ur qu * o iiicb * J y per la E scriban ía de!,
reíre adata »-iü, s i  < s < <.* ' ' o  ^ n t í /w - a inst -.neis, i*?’. Ds n 

: Bo ni vacío ü r tk  > x' ¿v «v, ti j o ' o, ví»#l> D. Gabraru Mal
donado y sv e?p ». J> v Y  i* , > * r Z o z t ir ors . ug‘c ce
cin cuen ta  nc ; l pe • > i piincíp-vl, y *: eo Ol-
euaiv-s tía hs d b c  d - c -  x b .za m ic  ito  j  ¿:a;te
disposlti'ís. bisen  sss.

<íi¥,ate¡;.,.ó n --  L o  l\ u ída  y t de M ndfid, á 3 d€ Ju.nio 
de 1013, n  B r, D. Mlrnu-l del «, . , y L leno, Juez ie  ririmora 
líjaU iicia  .i 4  disUíCo cb B ir x  d'i b  m k tn a , ha b ien io
?íato los i ; Saint es nui-oe eiacut  ̂  ̂ rq -n id os  entra p n ;ie :s de 
la  uno, cc-sh' iv.uiaad&o.te, D. B »uiL .n o  Lrtíz y  P^rí « rrey o ,

• dsqcarnej: .lo  y ve-cina dt. osta capital, cb feo  dido prr :l l e t r a 
do IX Ad: iaac de la U aze, y  reprssm tado por el P r :cu ra d o r  
B Ju lián  L&g.una; dú la otra , com o dem andados, IX «Gjaqiun 
OTbrara donado, A geu te Cam bio y B oisa de e:Y : p lW -,

j  su. espora Dcua M*',ría L eño M uñoz, dodieada á sutí )L iares, 
arabos as. esta Tecind-xd, y el prim ero en ignorada OK^s-ñoro, 
declaradcB en rebeldía* s o l  re pago de c in cu en ta  inG. p-soct-s 3̂ 
Le princip a l, anteras y  eosbas; y

G’allo que daba m andar y  m ando segu ir-la  e jecu ción  
la iitr  h^.i'ta h«.c<:r trance y  rem ate en Jos bienes em bargadas 
y  quo en l*.- sucscivo  se en a ^ rg u en  é. S¿s deudores D. Joaquíoi 
’Cabxjr?. M"¿.ídor.jr.de y Dvüa. M aría L in o  y  M uñoz, y  su 
prc-diict'o i com pleto  p.r»ga al cofreedor D. B on ifacio  
OGii' 7 Pr Gaatroy :- do Y ciuiHl.vl de. •ei.v,cuanta m il pê > t ' 
do y^ihe'o-'b.. í n;.: 1.0 q.’-': oo lia hecho m e i*"
en '■:■] ] : ;r ,er r A0 ‘ -'. r ; I  Yg-vG j.; :q idütí en e* m. |
m.o. r To-.zón L i  i ■: G'b m u u í Y  Y   ̂ h. la tarp osiciór do ■» - ,
G■ bi, kisb.. ' Lt*. o;: gm- ';r v^rííique oí cempbito p^ge -
coa r.:::;.r eP cY n  ■:•■ 7  m d-t h-v e u L i  á fLcLus ejs-3-itados. i

Ai-í Vor esta on  cco.t¡mc'Ds guo adc«m«s 6 3  notificarse en \ 
ios osL'i.de;> del por I ,/u . b iL iía  d-s b s  da a n d a d o s
D. J d ; OBorcr-i íX&ildonad^ j  Doña M aría L o íb  Me ñ os , 
s . p ' ' v •*?; on u;*;: pribdíCQ á oiicicJea en (a fc im a  p n - m i á ñ
e.i i ■ i o y é.c- E a ¡ 'L c b ¡r 'a a t o  ííí?lL  ¿o íiiiiJ v a n isn b  ¡uq^aLdo
lo ; t i  :-or vil■■■'. ‘ o y Jrnio.-.-M t')nuic- da!. W r k .

1 m>---agente a •• sí ir  dcck.rad^ »m r tb jld ía  el dem andado '
:Gt Joaquín  ü;ib?rr& lld á c m a d o , é ig m xitz®  su paradero, se 
pubdCíi esta. Ganio c ‘a pe: modío de¿ ¿¿míeivfa adieto para que 
¡1c sirva da uotitiu;.clón,' parándele e l ’p s fja ie ío  á que hubiere 
tu y or  en dar-sebo.

Madrid 5 ¿e Junía ck 1SQ3. —Manual del Valle. = * - Ante mí, 
Arpare Martlu Zuruasti. X—1446

MADRID—DECANATO
Eíx virtud d. 1 'oviueiicb:. del Bp. J’ufu. Decano de los de 

prim ee instanod. v instrucción de Corte, y por delega
ción dd Tibuna) L'j,rromo, oe hhce saber por 0I presente «dic
to h, cerucíón d*' qne faé  de esta Colegio D. Hila
rio CIjíí y  £Uvas? t ñr do ouv on ed término de sais mases, 
eontadoi á^sáe la public i : ion b iís to  en los periódicos 
oílemkq p^adaB. preseníam 03. esta Decanato l&s redama- 
cienes que k&yan de c 1 ontra Lanza prestada por
aquél para e( desempaño da su oficie; bajo apercibimiento 
que (k no verificarlo iei? parará e? pe-juicio que haya lugar.

M a d ríi ID  de xlunió de 1 9 0 3 .= V .°  B 0~r.Luts R odríguez de 
S ecretario , E lu a rd o  Oiavarríota. X  — 1447

M AD RID — HOSPICIO 1

D. José M aría de- O rtega M orejón, Juez de prim era instan 
cia  é in stru cción  del d is tr ito  del H osp icio  de esta C orte .

Por el presenta cito* llam o y  ecupiaz;.? á José M añoz G ar
cía , d¿3 vaintítrés años be ©dad, cachero, soltsro^que vivió^en 
la calle de C&latr&va, núm * 10, piso cu arto , h ijo  ds José y 
M amona, para que en el térm ino da diez días,- con tados desde 
el s igu iente ai en que e¡vU¡&. requ isitoria  S8 inserte en la Ga* 
cs rA  d e  M adrid  y Boletín  com parezca  en m i sala au
d ien cia , alta a 11 el Palacio He los Juzgados, ca lle  d8l G eneral 
Castaños, con  el objeto ds llevas’ á efecto la práctida de una 
d iligen cia ; apercibido - que d$ s o  verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perju icio  k que hubiere lu ga r.

A), mismo tiempo ruego y  encargo fe- todas las Autorida
des, y ordeno (i los sgentes ás la judicial, procedan á
lv, busca d-sl expresado procr?sad.Ov y u y a s  señas personales - 
son; estaturs? ?3gükr, color sane, y  v%ts traje de americana, 
pañuelo al cuello y botas de color, y el caso de ser na®*do 
lo pingan í% mi disposición en Di cárcel celular de esta Corte.

M adrid  12 da Jun io  de 1903.- J o s é  M**í& de Ortega M ore- 
{ón.™ii,I Ejcribano, Ricardo Gómez. J—3893

D. José Mari*?- de O rtega M orejóp , J uez de prim era in stan  ! 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, *

P -r  el. pr-asente cito, llam o y em plazo á José Rodríguez 
Méndez, u rtu x a i 4 ,?; G ranada, h ijo  de José y Me-cedes, r e tra 
tis ta  de fototipia, da tre in ta  y chuco años, casado, que se dice 
viv ir «tu la  calle del. E sp ír itu  Santo, núm . 34, bajo, para  que 
en ú  té rm ino  de diez días, contados desda o! si gu ian te  al en 
q u aes t^  req u is ito ria  se inserí© ea la G a c e ta  de  M adrid y 
Mvleitu oficial de esta provincia, com parezca mi mi sa ta  au- 
d re n d a , sitü. ea  el P&laeio de los Juzg^dos, calle dc?l G ere ra l 
OAstañ 38, coa el objeto de p rac tica r «ina d iligencia  interesa- 
da po r i& Supe-úoridach apercibido que de no verificarlo será  
0751 Ara do reb'.’lde y le p a ra rá  €;1 perju icio  á que hubiere  
lu gar.

Al m ism o tiem po ruego  y -encargo á todas las A u to rid a ' 
!4*s, y ordeno á los sg-cntes do k  policía ju d ic ia l, procedan á 
k  bur-ar del t-xpretiado procesado, cuyas señas personales son: 
tb 'a L u r  ’bája, p e k  entrecano, o jos negros, n&riz reg u la r, co
lín A\ i rostro  bueno, y viste traja de am ericana color eeniz» , 
y  tp  í.l c iso de set habido k- p ongan  n m i disposieiórt. en la  
cárcel ce lu lar de -esta Car-te.

M -Y M  13 de Junio dC/I‘Q 03 .~Iosé  M aría de Ortega More- 
jós ,r jY L  E ícr ib tn o , R icard o G óm ez. J — 3917

M k  BYT D—*HO ¿Y IT A L

E í> X rfu d  0.3 proviGenci^ d ic tad : en el Lía de ayer par el 
Sr. -1  ,-z de primeva ir.sí#r e ía  doi d is trito  dí>5 H ospital, en el 
ju ic io  i Y  c h u t  o que pende o?j e? m ism o f  s^Leitud de D. Án- 
ton io  r;Jé/j y A rré eo n ira  D. IX m ando  V ira r  y G obantes, 
sobr^ p ’ g"* de ci.-rsfe r/anLclr,üy se hn acordcici. re efe? k X* ven
ta  vn s/feblí'-^ ^ubaef?.. lin  sup lir p^«'nfiaruent1 L ó .d :  ác t i t u 
le s. el d* > de (leuíruc^ o qv.e purteneco al d :u a  d^do en 
> s  dos ííqcot slgu ieo tes:

1 /  ci'S'u s 'i '  'C: eci;  ̂ C-kL., ‘ o Y  cVilo drl v7& iquéadc
B finta A ’H , ñutes llauvada a el ILxGc aou k ,, núon,
r  o 7 y 9 ru  c,..- 1id-:>, r -  sa  -  ;-rA(i''- c a  Ja k í-ríd u
ca l^  p u  U ueteeha e /tr a n d o  con j^v . »/A AynQ.t?i.n"on- 
t<*, jnqu1'*'o& ;a n ím  5 m o co m c v p^opbi do D. Candido 
E&3o,*y c-nr el fo e;m  k. nún:. G R O a  calle do las Minas, 
propia <;L B cfia  O? 1 0 lina y  D, E n ^ ix  L ozvan^ y D Vicenta S&~

. cristán .
'2. a En. otra Cfsa,-£ita tam bién en istn C o r k , ca lle  de San 

Ik k f  >nso? g-'-nalada con. los núm^rra 30 y 9 antiguo,
y  lin-Ja por su frente son di ha co l le; por la ¿ 'r o c h a  entran
do con  la núna. 28, propia  de D . Manuel G arcía, y otra de 
este m ism o que da á k. del M arqués de Tees., núrn. 7; ízquisr- 
án. co n  'a  bu  na. 30 de D. B crnerdc A h m so, 7  ucr el tests^© 
con  k.:.nnm.-43 de la cfel'e 00  Saika Is'-bol, p icp índad  de Don 
A g ü e lo  Banítcz.

Oii;7'j rema te tendrá l.ügr ' o ) ^  ais  ̂ síe
Jm /gado shu aa k  e a lk  del G *1 ^ t v añ 1 1  . l . e i  lía
23 de Ju d o p róx im o y hora d* m - 1 «. - v r -r(ux jn ^  g a 
na,. por U ca-ntidad de 6 u, 15C p t i °  y j  s i  r r o "  ^«do 
por oí A~-qiiit6eto D. Fusncísc > R-> n ^ k  3 b i j  1 , *<ir R io 
nes V  c  e -” o ^6 íd m itir^ n  pruYo c u* r  V ^ b  p g  dos 
ter * de su av .¿ño; ] i e p ,  a O u  ̂ rL u p
ba 1 J an kvS licítadoras consignar preYí&meivta. el 1 0  
por  ̂ ¿ pquella cantidad , que en el &cto*se devolverá á to 
do; 1 r  i raejor postor, que m  conservará en depósito 
com a tía de su ob ligación , y  en su caso com o parte del
pr^c oíate, .el cu * ! podrá Imeersa eon la e&llfi&d de m~
de^ * t e”o, y  que los autos estarán ds m anifiesto en la 
Es o* W o s  los días y  horas hábiles.

Madr a T  de Junio de 1 9 0 g .= V .°  B .°= E 1  Juez, M o3 iu a .=  
E! E -cr-t..-„o ,y rederi-co G onzález del R ivero. X —1442

En virtud da providencia  del Sr. Juez de prim era Instan
cia  del d istrito del H osoL al o r  O o rt i. h y  en la
y : • d® los auíov 9 i 1 bu „ c -  L F h u eveo
ü \ . -3 , S !ga c. sobre 1 ^ 1  1 ! '  uc v 0t Sr c-uun-
*: ¿ /<*':• y  Ftiv& 'n<. p « " r- , n 1 i* ^  TÍ , el f

L. v/l v - Y I r& D ckcr¡ s y   ̂ ^  * a \ Cx i, 4.1-
, , 'L i  re „ujo b b .  J ^ f . j  d Bíjt 1ví¥-> 4 iu Ce
u cu  c r . och 'i auos de  ̂  ̂ *<\ Lee bítr o, ?*í ’ üo
c :« c . , 1 te, en k\ q u ft í ? . e .\  * 1 J k  ra  k  A b ru  ne 189S, y  ,
c > d, k‘í , 1» quo s í  orean con  derecho á 3a L erenda de di- 
1 p ' i  t qi e dentro del >;érr?ino da das mesas, eonta-
d s . & lAss^ekn de este adíete- en los periód icos oficia- 
le* y  ' '<< • reacar» aLte 'este J u z g a ie  á reclam arlo m n  presen - 
tu Y i \ 1 t  c o co  mantos que i o justifiquen; bajo apercibí* j 
íL*‘ Ltf ' fr»t’ sa |or vacante la herencia  sí nadie la solicita , ; 
T p u c  . adofce que por virtud .de los dos interiores llama-* i

LykuvQ„ u ha hecho reclam ación  n ingu na , i
TYch V <k Juo.io de 1903,= Y .°  B e°™L'!,íc; é ^ rra n o .= B I ’

R’i x r i G  ^ dro Mrooiínez Grande. 245—P j

En  x H í iá  de previdoneia  d d  Stc Juez de in sta n - ;
d a  é hic.Gnic.cíón dsl d istrito del H ospital d<T©&ta Corte, d ic - ; 
tada cu v día dá hoy en el sum ario que se instruye eon íra  ! 
Torná» q u k  Molina por robo frustrado m  u n  tren da m er- \ 
c a n s ía ,  r j  ^íva, á O. A n ton io  B ourbón, qua se decía h ab í- | 
tar en Ja e M ayor. 11, y ser con sig a ia rio  de una de j
las exp sliu io  robadas, y cu yo  actual d om icilio  se ign ora , ;
para que --, o mi u.ros-sa 6.1 su sala &udienci&, sita en el Palacio ¡ 
de las Juzgadas,* ciallc ck-1 General Castaños, dentro del térm í- ; 
no de em eij dí&s , ;3o n íid o s  desde @1 sigu iente al en que esto 
edicto fuer>3 iass ^ o  en los pariódieos oficiales, con  ob jeto de : 
que pre:ta dvck r.^ cíon  en diehsi causa y  ofrecerle la m ism a, 
con form o *! arf. 109 dn la ley da E n ju iciam ien to cr im in a l; 
b i jo  aperc ib im ien to  de ser declarado in carso  ds la  m ulta  de 
25 pesetas eon que ^  Y  conm ina, sin  p er ju icio  de adoptarse 
otras det^m inacioB é '$ á fio. ds obligarla  á ofeetuar d icha  com
parecen  ei a.

M adrid 13 de Junio ds 1903.--r=Y.° B .°s= M olin a .= E i E scr i
bano, Federico G on zá lez del R ivero. J —*3894

D . Rafael M olina y FerA 'á^des, Z m z  de prim era instancia  
é in stru cción  del d istrito deJ H osp ita l da esta C orte.

Por el presente cito , liam ox J  em plazo á M iguel Díaz R ecio , 
alias el Pequeño, de treinta y  A if io  años, soltero, h ijo  de V íc - 
tori&na y G regoria, natural de A í& n ju ez , a lbañ il, que ha v i
vido au la Monfc&ña dei P r ín c ip e '..H o , s itio  con ocid o  por el 
Palacio de Cristal, ignorándose su ^Ytual d om icilio , para que 
en el térm ino de diez d íts , co n ta d o s  desd_e al sigu iente  &1 en 
que esta r¿ qu isitoria  se inserta c r ^ ia  G a c e t a  de^ M ad rid , 
com parezca  ea m i sala au&iencia, sAt?  ̂ ®n el P alacio de los 
Juzgados, ca lle  del General C astañ os,-#on  el objeto de que in 
grese en la cárcel á cu m p lir  la pena q '&£ k p ha sido  im puesta 
en la craisu que se le ha segu ido por Si d e lito  de h urto ; aper
cib ido que ole no verificarlo ssrá declara i  o rebelde y  le parará 
el p er ju ic io  á que hubiere lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo á t w k s  las A u to r id a 
des, y ordeno á las agentes de la p o lic ía  Jud icia l, procedan  á 
la busca del expresado procesado, cuyas s§Ias personales

son : estatura b&ja, co lor castaño t o jos  pardos, nariz regu lar, 
y  víst^ de artesano, y en el casa de m t  habido lo pong-- -■ -í m í 
d isp osición  en este Juzgado.

M adrid 13 de Junio de lD03.*-=Raíael M o lin a .~ F J  A c r i 
ban©, G alo S . Coronas. J —3895

M a d r i d — i n c l u s a

D. José A lonso Golm-snares y . L í - c g  í r nu*
n icipa l, é í-otBrin:j de prim era h .b W c n  ó> i J 's L i f ' i n 
clusa  de esta Corte.

Por ei presente, en  v irtud  A» le - fú p '
del día de ayer, dictada en el ju k í .  e re  ,.„70  -  in s 
tancia  de D. Nem esio López BuAi* t- », ' '»« ‘7 o do
de L íñán  y Fernández sobre pasee de < ;7 l y  fi *. la
venta en pública  subasta, por té f ojio  <k ' e o  t& f/i -a s
©asa s i t e n  íst% Corte y  su anLc de < ‘ f tüa
con  ©1 núm . 60  m oderno, en ia rm r z»L 001:  *h tr«
las calles de Ay ala., L&g&sea, Do^ x,<x,u( - j a* - o.u-
dio Coello, que"com prende un^ s^p* Xwíc n i  9 ¿í  ̂ ae~
ve centésim as partes de otro, y c nwr - :s>*. ckn o , > ■ r io
sido valorada m  k  Cxii d L' » ' v> ̂  ^  ^

Para k  celebración  cu i R io ?  » so - * 1 fedo :*
Ju lio  próx im o venidero, ' í r  ¿ a* .*•« m n 10  ^  a
de audiencia  de este Juzgado,  ̂11 1 u a>:C t j 4
Castaños, núm . 1 , y .e  o q  ̂  ̂ t od y  .  ̂ tu 
ras que no cubran k s  d ' c t ¿ ^ fcc  L o t
ñ& kda com o tipo, qi c p * t cV ,. u «■ * v’ b®
rán los licitado e1-" . ' c.,b s i > . L
efactivo de ia in d k ',i  m  ? t ¡ i * * f
mitídfes; y que h f k  í ,  ̂ I
Lan sup lido por c : í> <  ̂ a  , 1

, p r c p k k  i, con  1 q» t  . x n  q ¿ - 1
1 jres, sin que te¿ r u  1 ’  , t ¿

í Y  para ;ui insm e  o » y < £
| si presants on M* o i i i  *. ;  1 í i~„ r «.
! Col m anares.— Eí í^ c  NU „  ̂ / c N ~

r*í/ P R iP - “ AG u-
En virtud  da f  roviCM c ’ 1 r « * f c u L

por el Sr. Juez cU pi o : j ’ u1 ^
da esta Corte, se sr a y  q  
subasta la casa núm , i 2  i c a  c  ̂ ^
Corte, con  vuelta a la ©p Y o
zana 34; que está d ie k  r ' íc^  ^
propiedad del I k i i j o  o _ u.  ̂ m
líp o  de 30,000 peseteo. r »Tr  «t in ,
Ju lio  próxim o vcu> lero^ ~ « r ? ; r
an la sala a u d im e b  a» \ i J uc t ^
taños, núm , 1 , piiL e !r a7 7  ^  w.
postura in ferior á la1* drz "ero ^  «* v 1 ^  • r «?
que para tem ar p^iwc en ^  i m -í c, t  ̂  ̂ c o .
nar previam ente"ea  F mecí, o . Y  ¿ ¿  , (D j l39
tivo por lo m enos f*c rqi L m e ^
mate á ca lidad de ^oderk  ̂ v \q\̂  ’ a t „«  'u  1 k  
propiedad de d k h  ¿ o c a  utw-*L.>u?&to li - t ' c iía
de la subasta en la E scriban ! d-J que .< iza ccn  L& 
debarán conform arse los líe n  dores sin  que Lm gan derecho á 
i x ?g ir  n ingu nos otros.

M adrid 22 de Jim io de 19G3o=sV.° B .° = R u b ic .^ E l  F ^crí- 
bano, Juan G arcía  Inés. X — 1443

MEDINA SIDON IA
D. R ufino Q uintana M artínez, Jaez de in stru cc ión  de esi& 

ciudad .
Por la presente requ isitoria  °xL orto . ruoa o |

l i s  A utoridades, G uardia c iv ii 3̂  agentat dr lu P ih e r  ;u L -  
cia l ordenan y  practiquen  dRigen*.*** p j '  ’ a V  - y íu -
pación  los sem ovientes que vi t*  ̂  ̂ r u :  * s
han sido sustraídos á D. ZÓík. Mar^.  ̂ .  .. 2 * . Q
térm ino m u n icipa l, eu ¡ a _ c ?d  c k 5 '  ̂  ̂ ^
caso de ser habidos los ' h - - e c 1 Y~
sición . con  sus co n d u cto ra  , v ' jl , ad
q u is ic ión .

Dada en M edina S ídon ia  á 10  dú J a n ir  de 1900,.— RnfiaG 
Q u in tan a .= J osé  Pergda,

R eseñ a .
Un burro, pelo ru cio , m ed iano, de cuadre años, órelas r a 

jadas, hierro T,
Una burra ru sia , buena alzada, e-rrad-., hendí ia  do íx 

©reja derecha y  tronza la Izquierda' hierro 69,
J— S396

MORÓN
D. F ederico  Escobar A lia g a , Juoz de in stru cción  del ua~- 

tido  ju d ic ia l da M orón .
P or la presente tu g o  s&har á los d@ igu al oíase y  r u u i e i -  

pales, A lca ld es^ fu erza  d i la G uardia c iv il y dem ás a - r i r c  
á® policía  ju d ic ia l de la N ación , que en este Juzga fe ’ Ys 
eribanía d© D. José D elgado Banítez oa instruye s iiu i?? i :  cor 
el delito da robo con tra  Ju&n A ren illas G allardo, en e\ que 
sa ha acordado expedir la presenta, por ia otu , . n n o m 
bra de S. M . el R ey D , A lfon so  X III (Q. D . G .), ru qo y ;?n> 
cargo  á las expresadas A utoridades y % gm tm  r o v' la J ¿ ia 
busca y captura del su jeto que luego se expresara, p on ién d o
lo en su caso, con  las seguridades convenientes, á d isp osición  
de este Juzgado en las cárceles de este p a rt id o .

Y  para que se persone án la sala audiencia  da este Juzga
do á responder de los cargos que contra @1 m ism o resu ltan  
en dicha  causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la in serción  de asta requisitoria  en los periód icos o fi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y la parará el perju icio  q m  hubiera lugar en derecho.

Se interesa en esta requ isitoria  la busca y captura de Juan. 
A ren illas G allardo, soltero, de veintiún años, de esta n atu ra 
leza y vecindad ,, estatura y carnes regulares, pelo entrerrubío, 
co lor claro , nariz aguileña* h oyoso de viruelas.

M orón 12 de Jun io  de I9 0 3 ,= F a d erico  Escobar A lia g a .=■
El actuario , José D elgado. J— 3897

M 0N TB LA N C H
D, Eusabio F ont y  F o ld i,  Juez de in stru cc ión  de la villa  

de M ontb lanch  y su partido.
Por la presente, qus se exp ide en m éritos de sum ario  que 

se instruye por robo en %l kilóm etro 4 de la carretera de esta 
v illa  á la de* Santa Colonia de -Quer&it, exh orto  ¿  toda  clase 
de A u torid ades, y m ando á todos los in d iv id u os de la p o lic ía  
ju d ic ia l, practiquen  averiguaciones en busca  d@ los efectos 
robados que ss detallan  á con tin u ación , y detengan á la p er 
sona ó personas en cu y o  poder fueran hallados, pon iéndolas 
con  aquéllos á d isp osición  de este Juzgado, así -ezmo los s u 
jetos cu yas señas se expresan á con tin u a ción , autores, se
gú n  se d ice , deí r o b o , caso de ser habidos»

Dada en M ontblanch  á 6  ds Jun io  de 1903™ Ensebio Fob.L 
Por d ís p o sk ió a  de g , S, y  por B . L . O m o ls , Juan Foblrn, 
E scriban o.
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Objetos de referencia.
' thi pañuelo blanco con las iniciales T. P« f
Bnráloj de plata remonfcoir, en ca ja  esfera-va marcado ?

©1 nombra diíf Tsjíhhs Potris, con su cadena de don ble. ■
Un cuchillo carnicero. , ... i
Una bolsa de punto de media, a franjas amarillas y azn- ¡ 

1€S, de dos centímetros de anchura. I
Una cartera de enero. i
Otilio bdletes del B¿nco de España de 100 pesetas.
Siete ídem id. de 50 id.
Tres ídem id. de 25 id.
niAntn ochenta y cinco pesetas en monedas de 5.

ehnta y cinco ídem en id. de una y de 2. 
r  i n  céntimas en calderilla; y 
l) <= jesetas en plata.

Señas de los sujetos mencionados.
Cinco hombres de cuarenta & cuarenta y cinco años de 

edad, iú p a recer  del campo de Barcelona, y hablan mal en 
castellano, le  van blusa az ul larga, alpargatas, tres de ellos 
gorra da las llamadas cachucha y los dos gorra con visera de 
concha. J—3836

MONTORO
D, José Vilklba Martes, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido. .
Por la presente, que se insertara en el Boletín oficial ae 

esta provincia y G-AJirrA de M a d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, í.t civiles como militaras y demás indivi
duos el® la policía juJuLn de H Nación, procedan á ht busca 
de las tres caballerías cayí-s stñas después se dirán, así como 
á la del autor ó * ltures do r a sus* acción , que fueron hurta
das m  la iv *he <h-J *U 7. i S u*d h^uul d®1 «i tío conocido por 
Hornillo, oe este ?.of lu.d¿u, piop  ̂ o.-.i Juan Pozuelo Canuelo,
vecino dt? Vi 1 ¡v-u >>. í **.*> Cu Tu ̂  bv*, r/'oü de ser habidas se 
pongan iap P1 i mí >< b <í uisp <ón c J ¡ Juzgado con jas 
personas en cuyo pu i ti so enci. >Y¿r u si no acreditan su le
gítima u adquisición, y ios otros, Cuu ia¿ srguridades conve 
nient*s, en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado 
en la c.-u a que sobra dicho hecho ¿no hallo instruyendo por 
ant<? el actuario.

Dad** en Montoro á 9 de Junio do 1903.—José V illalba.= 
Por mandado do S. S., Juan Fernández.

Señas de las caballerías.
Caá yegua, castaña oscura, calzada dd ph derecho, alza* 

da vúns d --5 ia marca, cerrada, puño en la vista, con  ̂hierro.
Otra yegua, colorada oscura, de cinco años, sin hierro y 

marcada; y
Otra de un año, lucera y polo colorado, hija de la anterior.

J—3837
MURIAS DE PAREDES

D. Francisco Torres, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Alvarez González, hijo de Garlos y de Ma
ría Manuela, de cuarenta y cuatro años de edad cuando co 
metió el delito, que lo fué en 1900, casado, natural y vecino 
de Salce, con instrucción, y ex Agente ejecutivo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y Boletín oilcíal de la provincia de León, se presente 
en la cárcel de este partido de Murías de Paredes, y á dispo
sición de la Audiencia provincial de León, para notificarle el 
auto de prisión dictado contra él por la misma en causa so
bre malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento 
que de no verdearlo será declarado -rebelde, parándole el par-, 
juicio (\ que hubiera lugar.

Al propio '¿lempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militaras y agentes de*i& policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á Ja cárcel de esta villa y á disposición de dicha 
Audiencia ó de este Juzgado de Murías.

Dada en Murías de Paredes á 8 da Junio de 1903.—Fran
cisco Torres.=Kl Escribano, Magín Fernández. J—3838

NÓYA

D. Manuel Alonso López, Juez.de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Manuel Morales se instruye su
mario por delito de homicidio contra Manuel Sánchez B&rrei- 
ro, de trece años de edad, soltero, hijo de Banifació y Josefa, 
natural y domiciliado en la parroquia de Santa María de 

- Roo, en el que se ha acordado expedir la presente, por laque, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con ¡as seguridades convenientes, á disposición de este Juz^ 
gado en las cárceles del partido.

Y para que sa persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho,

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma- 
nuel Sánchez B&rreíro* de estatura regular, algo grueso de 
cuerpo, ojos azules, pelo castaño oscuro, cara redonda, boca 
regular., color bueno; viste pantalón de paño azul de corte, 
chaqueta remontada de paño azul y chaleco de paño oscuro, 
calza zapatones negros y asa sombrero castaño.

Dada en Noya á 12 de Junio de IS03.=Manuei A lonso.=  
Por mandado de S. S«, José Manuel Morales. J—3918

ORTCGUEIRA
 ̂ D. Víctor González de Eehávarri y Castañeda, Juez de 

instrucción del partido de Ortigueira. |
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 1 

artículo 835 de la ley de Enju^i&mientó criminal, cita, llama 
y emplaza á Pedro y  Francisco López Balseiro, de treinta y 
3res y veintidós años, respectivamente, hijos de Juan y María 
Josefa, solieres, labradorés, naturales y vecinos dé Grañas 
del Sor, y de los cuales sé Ignora su actual paradero, para 
que dentro del término de ocho días, contados desdo la inser
ción de esta requisitoria en la G a ü e t a  d e  M a d r id , comparez
can anís este Juzgado por haber sido decretada su prisión4 
por la Audiencia provincial de la Coruña en auto de esta fe- i 
cha, dictado en causa sustanciada contra dicios individuos y ¿ 
otros por robo j  homicidio realizados m  la casa rectoral úe '

la parroquia de Granas del Sor; bajo apercibimiento de que
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á qu.a hubiere lugar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, individuos de 3a Guardia civil y demás agen* 
tes de la policía judicial precedan á la busca y captura de los 
dos indicados procesados, poniéndoles, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado can Iss seguridades debidas.

Dada en Ortigueira á 20 de Junio da 1903.=Víctor Gonzá
lez de Eehávarri.=De orden de S, S., José Fernández.

J—4118
OV,EDQ

D. Juan Fernández de la Llans, Juez interino d@ instruc
ción del partido.

Por la presente ee clin, llsma y emplaza al penado por dis
paro de arma de fuego y Usienes Rafael Valdés Alvarez, alias 
F&ldet&s, hijo de Francisco y Teresa,-de diez y nueve tños de 
edad, soltero, estudiante, natural y vecino del Campa dé los 
Rsyef?, en este término, si bien se ignora su actual paradero, 
para que dentro del término-de vdníe días, siguientes al d*s 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de M adrid , 
comparezca este Juzgado y Escribanía del fedatario que 
autoriza, á fin de notificarla del auto d# indulto de la pen^de 
cinco meses y seis díxs de arresto mayor y demás accesorias 
impuestas por la sentencia, de 12 de Abril del año último, y 
dictado en 5 de Octubre siguiente, en cumplimiento del Real 
decreto de 17 de Mayo del citado año. y requerirle á que, por 
vía de indemnización, abone al perjudicado Vicenta Menéndez 
la cantidad de 22 pesetas, y sufrir, caso de insolvencia, la 
prisión supletoria, correspondiente, á razón de un día por 
cada cinco pese tas que* deje de satisfacer; bajo : apercibí mían 
to que de no efectuar tal comparecencia en dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera- 
lugar con arreglo á la ley.

Dada m  Oviedo é 6 de Junio de 1903.=Juan Fernandez de 
la Ll&na. — Ants mí, Benigno Vázquez. J—3840 .

PUENTEDÉUME
D. Eduardo González Villamil, Escribano del Juzgado de 

instrucción de Puentedéume.
En cumplimiento délo mandado en providencia.-de hoy, 

que dictó el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del 
partido,, en sumario que instruye sobra daños.en una cantina 
ae Manuel Losada Méndez, vecino de la Capela, cuyo hecho 
ocurrió en i&s primeras horas de Is. Boche dú 13 de Marzo úl
timo, ge cita k Ramón García, José Vizcaíno, que se dice son- 
vecinos da uno de los pueblos de la'provincia de Lugo;. Angel 
Calviño, del Ayuntamiento de Rodeiro, en'Lalfn; Serafín- 
Chao, de Villalba, y Manuel Villa mor Toms,..de Hermosa,; 
en P&ias de Rey, ignorándose el actual paradero d® ellos, to* 
dos los cuales trsb&j&bsn en el día de autos ®n las obras de 
la Ventureira, en Capela, p^ra la mstalación de una fábrica 
de luz eléctrica, para que comparezcan, aate esta Juzgado en, 
el término de diez días los fcrss primeros, al objeto se ser oí
dos, y los dos últimos p&ra prestar declaración; apercibíéa- 
dose á aquéllos que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, y á éstos que incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas *

Puentedéume 10 de Junio de 1903.«*Eluardo González Vi
llamil. J—3865

QUIROGA
D. Julián Huerta Pcbes, Jusz de instrucción del psrtiáo 

de Qairoga.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

sumario que instruyo sobra robo efectuado en la noche 
del 5 del mes actual en la casilla d*l peón de la vía férrea 
Jcsé Banito Rodríguez Castro, sita en las Fréeir&s, término 
de 1% Puebla dsl B/olión, intenso de las Autoridades y agen--: 
tes de policía -judicial la busca y ocupae'ón de los efectos sus
traídos, consistentes en 90 pesetas m  plata en monedas da á 5,- 
un reír j de plata, de bolsillo, otro ídem despertador, unas 10 
libras de tocino, una bota de vino de 15 cuartillcs, una libra 
de chocolate, pan y medio de centeno y un revólver de sois ti
ros sistema Ltf&uchaux, y caso de ser ocupados los pongan 
á disposición de este Juzgado,can las personas en cuyo poder 
se encontraren si no juslificaren su legítima adquisición.

Dado en Quiroga á 8 de Junio de 1903.= Julián Huerta. =  
Da orden de S., Jcsé Poknco. J—3842

SANLÚOAR LA MAYOR
D. Francisco-Rodríguez Pacheco, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción, de este partido por indispo
sición del propietario»

En virtud de providencia dictada en ®st® día en la causa 
que se sigue par hurto de un mulo romo, mchino, negro, ce
rrado, con manchas blancas en el lomo, de la propiedad de 
D. Pedro y D. Felipe Ojeda López, vecinos de la villa de Az 
nhlcóllar, que fué hurtado en 'la  madrugada del 11 de Abril 
de 1901 del cercado titulado La Moíineta, termino de dicha 
villa, cuya caballería fué encontrada en 14 de Noviembre del 
año último en Huélva, m  poder de Manuel Romero Delgado, 
se cita, llama y emplaza k Jesé Oviedo Mostasó, naturaly ve- 
vecino de Río Gordo, d© trísinta y dos años, casado, vendedor 
ambulante, sin instrucción, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, para que en al término de diez días se 
presente en este Juzgado para prestar declaración en 3a refe
rida cause; apercibido que dó no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.,

Y para notoriedad del público se pone el presente y otros 
de igual tenor en 3a ciudad'de Sanlúéar la Mayor á 5 de Ju
nio de 1903.=Francisco Bodríguez.=EÍ actuario, José Gon
zález y Sánchez. J—3843

SAN BOQUE
En virtud d® providencia dictada en este día ante mí por 

el Sr. Juez ds instrucción da este partido en el sumarlo que 
se instruya en este Juzgado bajo el núm. 241 del corriente año 
por el delito dá hurto á Antonio Pérez González, cuyas cir
cunstancias y actual domicilio ó paradero se gnoran, se cita 
al.referido individuo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al ©n que aparezca inserto el pre
sénte en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en ia sala audiencia .de este Juzgado con 
objeto d@ recibirle declaración en el indicado sumarlo; feaio 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

_ 'Dada .en San Roque á 8 de Junio de Í903.=K¡ Escribano 
Licenciado Mansal Alcaide. j  $§44 9

D. Eugenio Cam ra j  Bermúdeí, Juea de instniceión de 
psta ciudad y su partido.

Por si presante edicto s ) cita, !lsm* j  emplaza á la aiSa

María Martín Gómez, vecina que fué efe La Lín<* 70 tac
tual paradero.se ignora, para que en el términ t - días, 
contados desde el siguiente ai da la inserción . ■», uta
adieto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o/wa * pro
vincia, comparezca en Ja .sai a audiencia do e-t ,do al
objeto de - ser .reconocida por el Forense; pm s x ;  tfBgo 
mandado en el sumario que^bajo el núm. 338 a. xtual
se instruye por delito delesiom s á la a qu®
de no. comparecer le parará el permicio á que h r.

San Roque 9 de Junio de 1903.=Eugenio ^-.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. ’ t;-- ^845

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez da instruedén  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se c'ífa, llama y em ola?1 ■ indi
viduos que en la ñocha del ám 27 de Enero ú^^m * ^cían, 
.al parecer; tabaco por el sitio llamado Lea Chopí ■ ~, térmi
no municipal-de Los Barrics, para que en el t.é.*  ̂ diez
días, contados desde el siguiente a l ’ de la m m ,s - "4 pre
senta edicto m  la Gaceta dé Madrid, y Boletín oj e esta 

' provincia, comparezcan-ahte esté Juzgado al ob, . - reci
birles declaración y ofrecerles el sumario que brj* ' ítm. 54
del año actú-al instruyo por delito de hurto; a je  ’ .s que
de no comparecer Jas parará'el-pér juicio que hay " 1

San Roúue 9 de Junio de 1903.s=Eugenio Os ' ,=P or 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz'. J- - J46

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de imihx.celón de 
;,Ia ciudad d©::San.Roque .y su-partido. '

Por el presente edicto" ruegos y encargo-á- tod .̂s ím  Auto- 
rid d̂SÉV y-brácnh-á ios-agentes--de;la policía judl* ta.- proce- 
dm  á la .busca y ocupación fié las-caballerías que d*rpaés se 
expresan,:-fie la propiedad de-Francisco Ramo^ JuiiÜo, las 

■•cuales .-fueron hurtadas fie l sitio de 'Los Charcon ** la no
che del día 9 del aetuaL detentando á las per$»/v; -- 1,1 cuyo 
podtr sb encuentrcn-'&i en eíaeto no acreditan su y ‘ ,Juncía; . 
púas así está acordado en el ísumaria que bajo /  266
del año actual se intruve vot el referido hecho’

■ - Dado.-en San Roque"á 12 de Junio de 1903^'h a
■ rrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Semovientes de referencia.

Una yegua pila castaño, cerrada, mediana, silleta, lucera, 
-con hierro..
- ■ Una-potranca de'un. año. pelo castaño oscuro,' mediana, 
-.lucera, hija de-la-anterior.

Una burra rusia, carrada, mediana, con dos hierros.
J—3898

■. .En virtud;de providencia.dictada en este día a m í  poe 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
b&jo el núm. 526 del año último se instruye en ests Juzgadr 
por el delito de hurto contra José Barríonuevo MrJíns, do 
quince años de edad, hijo de Miguel y de Carlota, natural de 
Málaga, soltero, jornalero,--sin instrucción; Salvador Porras 
Marín, de diez r  siete años de edad,.hijo de Antonio y Rafae
la, natural de Málaga, soltero, loriqálero, sin instrucción, y 
José Mateo Molina, de diez: y  ‘/rséiá' Ailofií'," Kijq" "de ' Antonio y 
Francisca, hatufal. 'de'̂  Málaga, sóíteró,^"jornalero, nm instruc
ción, vecinos que f ueron de lá villa de La Línea, y cuyos ac
tual domicilio ó paradero se ignoran, se cita á díehcs proce
sados para que en él término de diez días, contado desde el 
siguiente al en que aparezca insertó el presente en ?ít ^aobta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prbvinéia, conq can en 

: este Juzgado con objeto de citarles y emplazarles ;- m íela  
• Audiencia provincis 1 * * íz; bajó apereíbimi^nl 8 de no
verificarlo ié parará 1 ? * juicio-'á que hubiere lug'ai,

-Dada en Bsn Roque de Junio d© 1903. =EÍEiíeribano, 
Licenciado Manuel Á L l,u 2„ " J—3899

Ea virtud de providencia dictada en este día a¿ue mí por 
v©lBr. Juez de instrucción de este partido ene! sudario que, 
ba jo el núm. 181 del &ño último, se instruye en esir Juzgado 
por el delito de. violación-contra--José Chacón Femr_ se cita 
á Josefa Jiménez Urb&neja, de treinta años de er¡aJr casada., 
natural de Ooín, vecina que fué’de esta ciudad, h^’/4ante en 
Puente Mayorga, sin instrucción, cuyo actual paradero' se 
ignora, para que <sn @1 término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en ia G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, con objeto de ampliarle su declaración en el in
dicado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado-en'San'Roque á 13 de Junio de 1903.= E ¡ Escribanos 
Licenciado Manuel Alcaide. J—3900

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco García Massieu, Juez de primera instancia 

accidental del partido de Santa'Cruz-de- la Palma, Audiencia 
de Las Palmas, provincia d© Canarias.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar d@ D. Isi
doro Ram í Carmona, natural fie ésta ciudad, donde falleció 
el 3..de Octubre de 1900, de setenta y un años, soltero, comer
ciante, domiciliado'en la Güira fie Melena (isla da Cuba), re
sidente en esta propia población, é hijo natural fie D. Pedro 
Ramí y Doña Manuela Carmona Silva, y se llama á los que 
se crean con derecho á su herqacía, sin que hasta ahora se 
haya presentado ninguna persona reclamándola, para que 
comparezcan ant¡e este Juzgado con tal objeto dentro del ter
minó de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 5 de Junio de 1903.= 
Francisco G. Massieu.=Pca' mandado fie S. S.. Miguel de la 
C y Díaz. 248—P

SANTANDER
.D. -Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido fie Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre sustracción contra Balbino Cayón y 
otro, de quince años de edad, y de esta vecindad, y cuyo a c
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al misino, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción fie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido dé que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Aifon-
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so XIII (O G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y ja.trts de policía judicial, procedan á la busca, 
captura 3 : (acción ante este Juzgado del refsrido procesa
do, ignor -a más circunstancias d̂ I mismo.

Dada * . atender á 10 de Junio de 1903.=Francisco Mar
tínez Yal ’ —Por su mandado, Jenaro Pérez. J—3847

D. Frialsü© Martínez VaMés, Juez da instrucción del par
tido de l*'",jr-:á7-der.

En virtud da la presente,-que se expide en méritos de la 
causa cr.íí>;:¿al sobre sustracción de maderas contra María 
Abascal Rivss, de treinta y-ocho años, vecina de esta ciudad, 
en lá cada Prado de Sani Roque, n.úm. 7, segundo, y cuyo 
actual p& ranero se ignora, m cita, llama y emplaza á la mis
ma, á fia de que dentro del término .de diez días, á contar 
desde la inserción: de esta requisitoria e n  k  G a c e t a  d k  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligenciada psticia: apercibida de qu&si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y lâ  parará el pe juicio á que haya 
lugar coa arreglo á derecho. *

Al p í p s> tiempo, , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (< •*. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za públbm y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, censura y conducción ante-este Juzgado de referida 
procesada -

Dada Santander á 12 de Junio de 1903. =  Francisco 
Martínez ?®,ldés.=Por su mandado, Jenaro Ferez.

J—3866
SEVILLA-»-MAGDALSNA

D Ju e Carazony Balas, Juez de instrucción del dis
trito de * lalena de esta ciudad.

Por la jote requisitoria hago saber á los de igual¿dase
y munic * , Alcaldes, fuerza de la Guardia civil ydemás
agentes ( * ¿ iicía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y act de D. Antonio Verger Fabié se instruye suma*
rio por o de hurto contra José Andrades Chico y el
conoció* laena, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, po * ^e, en nombre de 8 . M. el Ray D. Alfonso XIII 
<Q. D. G negó y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes í 1 n á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresar * , poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes* á disposición* de éste Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nalá responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha se le concede el término de diez días, conta
dos desd# a "aserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; - ;  >s íbido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y 1 o^ará el perjuicio qhe hubiere lugar en derecho.

Se in,*-'--'a en esta requisitoria la busca y captura dal 
procesada troc id o  por Buena, como de diez y ocho años de 
edad, y \ > rombrero ancho claro, chaqueta del mismo co -
Jor y pa: >>n de pana, ignorándose sus demás señas, así
copio su } ó domicilio.

Dada cavila á 5 d# Junio de 1903.—Juan J. Carazony. 
Él a ctu á rA n ton io  Yerger. J-^3848

SEYÍLLA^-SALYADOR
D. Ada'ifo Lama y Pérez, Juez municipal interino de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que u\ presante aparezca inserteen IuGaceta dh Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, árManuel González, de es
tatura regular, como de unos veinticinco años, color claro, 
vistiendo blusa oscura, y de ocupación dependiente de taber
na, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contra
tación, mím. 8, á contestar los cargos que le resultan de su
mario qm  contra el mismo se sigue por lesionas; bajo la pre
vención de que si po lo verifica le pararán los perjuicios á 

r ̂ ue haya lugar, siendo declarado en rebeldía.
Al mis úiq tiempo exhorto y requiero á todas las Autori

dades, taufo civiles como militares y á los individuosvdeft|ue 
se5 compone ia policía judicial, para que tanpronto comótén- 

,$án conccimento del paradero de dicho individuo le hagan 
entendéroste Lamámienioy lo conduzcan á este Juzgado por 
tránsitos justicia y con las seguridades debidas.

Dada m  Sevilla á 6 de Junio da 1903.=Adolfo Lamáy Fé- 
* icz.=E i actuario, Manuel Moreno. J—3849

. «OS . #; .
1D. Maximino Espatolero y Bangorrín, Juez municipal, 

"Iletrado de esta villa^á interino en el de instrucción de este 
partido. -

Por'la presante requisitoria cito, llamo y  efnplazo al pro
cesado Pedro Gastijón Oortési de treinta-y ̂ i^te-años doedad, 
■? hijo de Camilo y Orosia, natural y vecino de Nuané/Pintan o, 

^jftrovinciá dAZáíágo¿árJcasádovpastof, pátat|u6 en eltérminc 
“ ne diez días, siguientes ál dálainserción de la*pr«sente en la 

Gaceta im - Madrid, comparezca en este JuzgadoA fin de^reci 
birle declaración -indagatoria' en causa quese le si#uepoi 
"hurto d© rases lanares; previniéndole que de no Verificarle 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
-lugar.

Por tautOí ruego á laSrAutoridades civiles y  militares, y 
encargo á k s  individuos de lá >''Gnar'd^á.difíl;.y(;cgintés"de^la 

p olicía , procedan'A lubüsca, captura y  conducción á la pri
sión preventiva de este partido del referido Pedro Cástsjón 
Cortes, cuyas señas personales son: estatura regular, eoloi 

"moreno, barba.- negra, poblada, ojos pardos-, nariz chata; viste 
¡pantalón y blusa azulvl^jainegra^calza. 8barcasf y sombrare 
*«negro.
», Dada aíi Eos á 10' de Junio de 1903.=Maximiho Espatole 
*j¡ó¿==EÍ EscHbanov JRicárdo &lánquez. J^-3901

TALAVERA DE LA REINA
Por providencia de esta fecha* dictada por el Sr. D. Loren 

10 del Fresno y García, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, en causa por sustracción de caballerías á Teodo- 
sio Fierro, vecino de Navamorcuende, se ha acordado citai 
^aía que comparezcan á prestar declaración á Diego Hetmán 
dez Muñoz, vecino de Madrid y Juan García Stayedra, que le 
es de Toledo, éste natural de Váldiléch», provincia de Ma
drid, de treinta y ocho años de edad, de estado casado y pro 
lesión tratante, ignorándose las circunstancias del primero: 
apercibiendo á ambos que de no comparecer en el término di 
diez días les parará el pérjmcio que hubiere lugar.

Talavera de la Reina 12 de Junio de 1903.==Francisco Gr 
tega. J—3902

TRUJILLO
D. Juan Bonilla y Goizueta, Juez de instrucción de ésti 

"ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades

tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de las caballerías que al 
final se reseñan, las cuales fueron robadas en la ñocha del 
día 4 dal actual de una cerca de este término, pertenecientes 
á Jacinto Meléndez Huertas y otros vecinos deMontanehtez, 
poniéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en causa que 
instruyo por expresado hecho.

Dado en TrujilJo á 6 da Junio de 1903.=Juan Bonilla.^ 
Por su mandado, Juan Hurtado.

i Señas de las caballerías.
Una jaca colorada, de nueve años, de seis cuartas media 

de alzada, paticalzada de una pata, sin hierro.
Un jumento entero, rucio claro, d® seis años y seis cuar

tas de alzada y un poco almendrado de atrás.
Una jaca castaño oscura, de .siete < cuarta^ cerrada y sin 

hierro.
Un jumento pardo, cerrado, pequeño, hierro de M. en la 

nalga derecha y una espundia debajo del hierro.
Ofcro jumento rucio, da cinco cuartas y media, cerrado y 

un poco almendrado.
Otro jumento casi blanco, con lunares negros, pequeño y 

cerrado.
Otro jumento rucio tirando á blanco, de cuatro años y 

seis cuartas de alzada.
; > Uu mulo chato, churro castaño, cerrado, de seis cuartas

y media.
Un j amento rucio oscuro castaño, de siste años, pequeño 

y tiene una espundia en la vergajera; y
Otro jumento rucio, pequeño y cerrado. J—3850

D. Juan Bonilla y Goizueta, Juez de instrucción de esta 
¡ ciudad y  su partido.
| Hago síaber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
i que refrenda se sigue causa por robo en el palacio de la dehe- 
I sa El C&rnascal, en este término, verificado, al parecer, en la 

noche del 4 al 5 del actual, en cuya,causa he acordado publi
car el presente, por el cual,ruego yiencargoiá todas las Auto*- 
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
ocupacióm de los objetos sustraídos» y que á continuación se 
expresan, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado, con ía persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, isi no acreditan su adquisición de buena fe.

A la vez se cita á dos sujetes desconocidos que en la tarde 
del 4 del actual, á eso de la puesta del sol, llegaron á la von,- 
ta que hay en dicha dehesa y estuvieron en ella bastante rato, 
comiendo y bebiendo vino, retirándosa ya bien entrada la no
che, puraque al día siguiente al ení que cumplan los; diez dé 
la publicación de est^edictoien el Boletín oficial detesta pro
vincia ó ep la G a c e t a  d r  Ma d r id , comparezcan, á las diez de 
la mañana, en la sala audiencia do este Juzgado, para reci
birles declaración; consignándose qus uno de los sujetos re
presentaba tener como cuarenta y (cinco ó¡ cincuenta años, 
con bigote, y el otro era de treinta y cinco á ouarenta años, 
más grueso que su compañero, y ambos de estatura ¡más bien 
alta que baja, iban á pie, con una vara cada uno en la mano, 
y vestidos! con chaqueta, pantalón; boina ó gorra y alpar
gatas.

Dado eh Trujillo á 11 de Junio de 1903.=Juan Bonilla.= 
El actuario, Norbearto Rodríguez.

t Objetos sustraídos.
Una amazona de paño imuy fino azul muy oscuro, con 

cuerpo de da misma tela, forrado dé riso negro y guateado.
Un mafctel de iglesia de tul blanco, bordado de pro y con 

viso de seda azul pálido.
Dos cajpas de tdréár, una •amarilla y encarnada, y la?otra 

encarnada y azul, las dos ya servidas. *
Seis manteles y docena y media de servilletas marcados

unos y otras con iniciales E. O., unas bordadas color verde y
marrón ytotras á punto cruzado.

1 Una décena de ¡toallas de hilo,«con las mismas marcas.
¡ Una mánta vrlénciana de colorés muy vivos, á listas gran-
| desJsobre encarnado; con fleco de morillas, bastante usada.
| Una bdtellita y  seis tacitas de dristal dé Bohemia, verde 
I con figuritas blancas. Jí—3903
| ’ VELÉZ m á iía g a

D. José López Gardonaj Jüez deiánstrucción-de esta ciudad 
y su partijdo.

Por la| presente ̂ c i la j  llaina y emplaza por una sola vez 
¡ y término] de diez días, que empézarán ái correr y contaTée 
' desde el siguiente á Ja inserción de la présente requisitoria 

en el Boíetín oficiahM Iai proyincia^y Gaceta db l¿ABRiD,¡á 
I Antonio Gómez Yelasco, de esta vecindad; mayori de edad, 
i cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, 

para que en el expresado té Añino se presenté én este Juzgado 
á respondí los cáf^bs qué Jé re|uítán eh 'causa i contra el 
mismo seguida sobre roboiá su madre Tereia Yelisco Pérez;jy 
apercibiéndole que de no verificarlo le paralrAel perjuicio qfie 
haya lugár con arreglo á la Jey.

Del propio modo requiero á todas las Autoridadés, tanto 
civiles como militares y policía de la Nación, proéedan á la 
huasca y  captura de dicho sujeto, y habido ¡que sea lo pongan 
én lá cárdel pública^de este partidó á mi disposición, 

i Dada án Vélez tóáíága á 5 de Junio áél 1903:—José López 
Cardona.i=Por mándado de S. S., Rafael Rpiz. J—3906

] VliLARCÁlYO
D. Solutor Barjrientos Hernández, Juez i de instrucción de 

esta v illa je  Viilarcayo y su partido. ,
Por laipresentq requisitoria, y para dar cumplimiento á lo 

ordenado i por la IAudiencia provincial de Burgos, se cita, 
llama y emplaza a|l procesado en causa queise sigue sobre uso 
de nombré supuesto Pío Zudaire y-Oses, de treinta y  tres 
años de ciad, viudo, jornalero, hijo de-Aquilino y de Yaleria- 
Uá, sihd.émiéilio pjo; cuya^naturaleza, así como : su^actuál 

| paradero «e ignorará fin desque dehtro del término de diez 
l días comparezca ánte éste Juzgadot bajo apercibimiento di 
p*qut en otro crso será declarado rebelde y le parará el perjul- 
I ció á^qne hubiere lug^r con arreglo á la ley. 
i A fa vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
1 tes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura 
¡ der&icho individuo, y>oa»o de ser habido se le conduzca, con 
! las «seguridades conven entes, á la.cárcel pública de este par- 
f tidó;-A disposición da este Juzgad o. •■
| ^badií^éá’Tillircayo á '9-de Junio 'deIf03¿=SolutorBa- 
J rrientos.=Por sii m anado, Licenciado Luis Díaz Calderón, 
| ' ' J—3868
| J ésg u d k ft# : K ttíinicip^le^ .
I | MADRID—HOSPICIO

En diligenciis de juicio de faltas que penden en el Juzga* 
5 do municipal deMietrito del Hospicio por lesiones á Manue

Martín López, de veinticinco años de edad, soltero, natura^ 
„  " UL̂ .r86,° (Madrid), que se dijo vivía en la calle 

detona . 8DĈ a» principal, hoy de ignorado paradero, 
se cita al mismo por medio de la presente para que el día 30 
Uel corriente, y  hora de las diez de su mañana, comparezca en 
la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, para ser reconocido por el Sf. Forense; en la inieli- 
lugar*1 110 v®ri^earJo le parará d  perjuicio á que haya

Madrid 16 de Junio de 190B.=E1 gecroftario, Ricardo Dek 
gado. J—406I

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Medina 

del  Campo á Salamanca.
Balance en 31 de Diciembre de 10 0 2 .

ACTIVO — Peseta8- .
Coste de la.línea y material............................ 10  834.117l73’
Servicios de obligaciones ........... ........... .. 9.582 954J 3
Abastecimientos ........... ............... .......... 239.219 02
C# ja y Banqueros ......... .......................  929 204l42’
Garlera  ............................. 735.600
Transportes por cuenta del E stad o .,.* ........ 14.458*61
Compañías combinadas (saldos deudores). . . .  !34.903‘76
Cuentas varias deudoras.. . . . . . . . . . . . . .  1 . , . .  119.471*13;

22.589 928*92
PASIYG ” ^

Capital: .aedones,, ,  * * . . . . .  . . . . . . . . . . .  7.125,000
Obligaciones.. . . .  * . . .  * . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  14.000.000
Cupones; y obligaciones á pegar. . . . . . . . . . . . .  132.93 52
Provisión especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540 764'44
Impuestos del Tesoro. , . . . ~ . 8.200 43
Compañías combinadas (salios, acreedores}.. .  8 i 428*75
Cuentas?varias «re id oras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  388.766*78
.Pérdidasy ganancias.(saldo.aerador aplica

ble aliservicioide las. obligaciones de, interés 
■' variable. , . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  313.575

22-589.928 92;

S, E /ú  0.==sMadrid 31 de Diciembre de 1902.=E I Jefe dei 
la Oontabilidad general, E. Garre.=Y.° B.°=E1 Representan
te de la Compañía, A. Loewy. X —1445

La lflnténal Franco Española.
SOCIEDAD BENÉFICA BE PREVISIÓN Y SEGUROS MUTUOS 

SOBRE LA ¡VIDA

Domicilio social: Galle del Prado, 2. Madrid. 
8 ituación general de la Sociedad,

Núr ™  Partes CAPITAL

To SST .Pemtaa

Desde el 25 de Agosto al 30
Saptiembra— . 109 134 Va 80.700

— 30 de Septiembre
al 31 d:e Octubre. 114 138 82; 800

— L 31 ds Octubre al 30
d% Noviembre.. 372 398 238.800

— 30 de Noviembre al
cierre de la Aso
ciación en 1902. 508 619 371.400

— cierre de la Aso-
? ciación en 1902
al 31 de Marzo
de-1903... . . . . .  732 860 Va 516.300

— i 31 de Marzo al 31
de Mayo  539 600 360.000

Total.*.r.í.>. ¿ . , é . . .  2:374 2.750 1 650*000

' Madrid l5 de Juhie de 1903. =EI Director gene al, José 
"María baufent. X—1428

Centro dvI EJércifo y ilc la Armada.
Está Sociedad, deseando adoptar el procedimiento que me

jor le convenga á sus intereses para el suministro del fluido 
eléctrico y materiáT consiguiente, abre un concurso público, 
con arreglo á cinco pliegos de condiciones distintas, y que 
están de manifiesto en la Secretaría del Centro todos los días 
laborables, de dos á ocho de la tarde, no admitiéndose propo
siciones sino hasta el día 31 de Julio, á las doce de la noche.

Estas proposiciones se refieren:
Ais suministro de luido eléctrico, pagando el 

consumo por contador y  precio: de la unidad kilowat-hora.
Segw&o. Al suministro de > todo el material eléctrico (ex- 

^cepto motorlv por siseadoptara el sistema de administración 
i directa ó el anterior.

Ténero. Al suministro de cuantos elementos sem nece
sarios para la producción deMuidoeléctrico, por untante 
alzador instalando los motores en locales de estn Sociedad.

Cuarto. ' Análogo suministro desde fuera del local social; y
Quinto. Compra directa ó á plazos de la mtqnmaria y ap«^ 

ratos complementarios é instalación completa del servicio.
Madrid 20 de Junio de 19Q3.=R! Secretario general, Bar

tolomé Cantarero. X —1440

Sociedad Española de Material Ferroviaria^ 
antea Orenetein y Koppel.

En virtud de lo dispuesto en el art. 27 de los estatutos 
por que se rige dicha Sociedad, se convoca á junta general 
ordinaria, que se celebrará en Berlín, Tempelbofer Ufer, nú
mero 24, el día 30 del presente mes.

Madrid 23 de Junio de 1903.=~E1 Presidente del Consejo de 
: administración, S. Kochirthaler, X—1441
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w

HORAS |

ALTURA
1*1 lirfMOtF»
retadla i  ¥7 *n BiihMiirw.

tBBM ÓM Xno f  enfila >
m

v »pr aeieü*
1 «IMS 4 ai

lilaila*

H U M É ! 
j  elai'é leí vísate.

IITAtO
leí «iele.

lite. Heiietielli,

12 4® lanu ch íj,..,,,
8 de la maFitna,,» 
8 de la mi,fiama,,, 

12 del dfa . . . . . . . . .
8 de la urde.*..*  
8 de It, tarde.***, 
i  da noche * ., *

i n m % «>. 
» * » a % ■ 
& * * ■% %

• % % % %'

u * * %i * ■

705*12
705.55
708.17
705*92
705*37
705*31
708*12

18*8
16.4
24*6 
23*9 
29*7 
26*4 

1 21*?,,

14.6 
! 14.0 !

18*3 i 
! 17*9 ¡ 
i 17*4 
¡ 18.7 

15*1 I

10*5
10*7
10.8

9*6' 
8*5 i 

' 8*1 
9*4

!

67
77
45
33
28
28
48

O;*,****»**
s„*******.*i
SE..........
NO ******* 
SO* ******* 
SO******** 
SSO, ******

Brisa ligera 
Calma..* **
Brisa ligera 
Brisa*. . . .  * 
Idem.,,*..*
Idem..........
Idem ligera

Despejado*
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

"Temperatura máxima del aire á la nombra* ******** 
Idem mínima. ,..,•*•,•*...**********»************

Diferencia.
Temperatura máxima al «el, 4 dos metros de la fierra 
Idem Id. dentro de o na esfera de cristal. * ***»...» ,,

Diferencia. .............. ......................................
Temperatura máxima & cielo deacabierto, junto a la

tierra vegetal é laborable,,*................................... *
'ídem mínima Id, ,  * *«, • * * * • *i* * * * * * * * * • * • * * * * • * * * * * •

32*0
13*4
13*8
35*0
68*2
2,8*2

45*8 
11 9 
91 7

i
!
í
!
i
i

Vstocidad del viente en lu  Mtim»* veinticn.tro ho- 
ras (kilómetros),......... * * • *; * * v  *•*•*•** * * z ^S

Ostoilacién barométrica Idem (milímetros). . . l *u 
Altura Idem con respecto 4 la media anual á lasnue- .

ve horas de la noene................................. — 0*9
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . *
8k»l completamente despejado....... ................................  11 10
Sol entreve lado por nuTbes ó vapores................... 1 20

ToU! de insolación durante el d ía .................... * 13 30

‘B a t o s  M e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  S i  d e  J u n i o  d e  N M ,  « e g d n  l o o  t e l e g r a M a a
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  w e n H e a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  n u n t o s  d e  E s 
p a d a ,  d  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  a  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TURTO "flRMÓMITlO IN LAS 14 HORAS

u w a j l id a d h s
A 1*1 al

aheli
4«l BU,

ilferiMla
álpalhora

""i|l «ÍR 
«futir,

filmeifa, f ü t **•
á i lt i i le . I w ,

Mmtif-
alie»

Diferencia 
á« 

fimpera- 
tura 

í  igual 
hora áa la 
vfiiera.

TiMpera-
tsra

S&állMR.

Tempera
tura 

„ mínima.

Lluvia
es

millpetrei

ISTA90 
le í  mar»

762*1
762.8

762.1
760.6
7RI .R

6.8
8.8

52
28
2,0

E...........1 Bris a li.g 
na,.

Cubierto.i i m * 14.6 11.5 -h 2.6 21.5 13.0 » B
S E ,.,.,. Caín Idem,.. • 12.5 11,9 + 2.1 21.8 7.0 2 ' »

■Talentu., ,  *, * *,, * * 
#rie-Nez................. — SE, *»», Bris 

¥ 0 ....... Caín
NO....... i Bris

a ... 
ia ..

Idem, 
Idem». . .

uta* ‘ ' 18.6
13.3

11.0
13.3

4- 0.4
O.L

21.0
14.0

12.0
11.0

>
1

Tranquila,
Idem.

BL. ..i Lluvioso. 17.0 15.8 + 6.0 26.0 10.0 2 Idem,
' Himpriis; ■. ■. •• • * • * • >.
San Sebastián.,. . . .
Silban. *, * * * * • * *,, * * 
Oviedo.,*,*•«***»•« 
Waiiiis, * » *** * * • * * *, •

764.8
768.7

+
+

2.6
8.8

E........... Caín
NE....... Brisi

ia .. 
i . . .

Cubierto, *.. 
Nebuloso.,. .

20.2
14.6

17.2
14.0

— 3.0
6.4

34.0
24.0

14.0
12.0

B

»
»
9

Tranquila.Cbruña.'»* * * * * *»*»*» 784.5 Hh 3.0 ONO» ** Caínia.. Cubierto, «t * 16.6 15.0 — 2.4 28.0 14.0 »

íPtoii! tavedra,,»■< •«* ■..
VUNI. - « » « m * * *< i. * •« ..............
Oporto. •i i i im i i i m ■ ....... t
Lisboa.■»*»**••**** 
Angra» * o»•»»* * *»* 
Pm ti Delgada... ***

......v • n ■'

AlAg'UU»* m • w *»,»*» » i.
PnebaLí
l*agiMi..... •****•»*»
Ay amonio
San Fernando.. . . . .
Tmri fiL. ̂  - __-•**«* «

765*0 > 0 ._____  Vto. fte. Casi desp,.. > > B » > t

Huelva* 761*8 + 0.7 N *........Caín ia*. Despejado... 27.3 19.7 + 1.5 82jD 11 JO » B

JEnvillb ................. 762*2
762*2
762*4
762*8
762*7

-4- 0.6 NE....... Iden i,.*. Idem. *. 26.8
26.4
27.2
23.1
24.6

19.8 + 1.4 16.0 ' l& o a t
*1 Córdoba. •*»«*•,..*•• 

Jaén» ,• » . . . . .* ,* . .  *
-'Granada..................

Murcia í

+

4-

0.2

a i
0.2

N E .. . . .  {den
0 5 0 . . . .  Idea 
SO* . . . .  {den
5 . . . . . . .  Iden

1....
1.... 
i, ..
1....

Idem ... 
Idem.... 
Idem ...  
Idem.... • •••

18.4
29.8
20.5 
18.0

+  .
+

0.2

0*3
1.2

164)
! 32.0 " 

i 30.0 
32.0

124)
......1 8 . 0  ■
' 17,0 

15.0

9
9
a
»

B
■ * ’ 

9 
' >

 ̂BI'tÉeloi inv * _ nao . K 2.0

0.9

NO. . . .  Iden 

SE Bri«

i.. .. Tdfim . .. 23.4

24.6
23.6 
23.0

21.5 — 2,2 34.0 16.0 9 *
Ciudad Real* •*»•••* 
Albacete. •••••••••»
Cáceres............. .
Uidfill a a a A n n n n n n n 760*5

760*2
759*1

alig I d e m ..... . . 16.8 + 1.6 32.1 ■ '.,1:3.4 9 B
Guadalajara.............
11 KscoriaH*.. —

0.8
1.7

SO. . . . .  Caín 
N . . . . . .  Bris

a a . .
alig

Idem ...  
Idem. . .

. . . . 17.2
17.0

+
4-

1.1
1.6

29.0
28.0

14.0
17.0

9
9

9
•

A vila .••••••••••..•
Segovia.....................

1 Salamanca...............
Valladolid...............
Soria.........................
Snrirof.. . . . . . . . . . . .

» NO. . . .  Iden

S O .. . . .  Cah
SO........ Iden
NN O ... Iden

N N O ... Iden 
SO.........Iden

3.,.. ldAm 25.0

20.2
23.0 
18.5

21.0 
18.4

24.9
25.2

19.0 + 6.0? 30.0 11.0 » a

761*7
762*4
762*1

+
Hf-

0.6
0.3
1.2

aa.. 
a.... 
i....

Nuboso......
Despejado. . 
Idem...........

15.2
18.0
15.4

~h
+

1.4
2.2
0.4

29.0
26.0 
28.0

13.0
14.0
11.0

■ » 
» 
9

, *
9 
» ■

Orense.' B i..*. Idem. .. 16.5 » 28.0 16.5 B *
Santiasro.. ...••*..•• 763*8

760.8

+ 2.4 i. *. Muy nuboso.

Despejado*.. 
Idem............

15.7 — 0.9 24.0 11.0 6 »

Huesca*
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel.. . . . . . . . . . . . o !o

NO. . . .  Iden 
SO.........Iden

i....
i*.,.

18.0
23.7 2 6

82.0
33.0

11.0
12.0

9 
: 9

>
»

Barcelona.
Mahón**•••••••*.•*

v Palma* . . . . . . . . . . . . 763.6
7A3.K

0.1 S , . . . .  • Bris¡alig
aa...

Idem. . , 230
24.8

18.8 + 1.0 24.0 16.0 , » Tranquila.
» ;;4 Valencia.. . . . . . . . . . 0.6 SEJ. . . .  Caín Idem............ 21.0 4- 0.2 25.0 18.0 *

v Alicante*.
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga.........

'Melilla. ••••••••••..
Orán.
Argel*
Túnez.
Sfaks•
Falermo;................
Cagliari.................. .
Roma.. . . . . . . . . . . . .
Liorna............ ..

760*4
761*6
760*2
762*3
761*6
761*9
761*8

4-
+
+
4-

LO
1.1
2.3
0.7
1*3
1.7
1.1

O N O .. . Vto. 
NO * i.. Iden 
E ,«*• •*'' Bris; 
O..,*...* Caín 

» Iden

fie.
i. *.
alig 
ia. •

Casi desp... 
Despejado,.. 
Casi desp. *. 
Idem........ . •

22.6
17.0 
18.4 
20*8 
17.8
19.0
18.1

19.9
15.5
13.6 
18.2

+

■¥

1.6
0.0
1.0
3.8

»
* ’ 
B 

»

:-i i
* , i » 
/, » 

t

> "

'1 *
: 8

a
9
a .•

Miza.......................... + 1.;.. Mnv nuboso. 15.2
15.0
16.6

0.2
1.0
1.0

23.0
25.0 
23.9

14.0
12.0 
12.3

, 9 Tranquila.
Idem.Ai&ie*.. •••••••••••.1 + 0 « . . . . . .  Iden1.... Brumoso B

Persignan.. .  • . . . . . .  i » Iden1. . . Cubierto 9 *

Bolsa de Madrid.
M in tió* o&iitl itl tí* 24 it  Junio 4t i903¡, nmptrad* ten 

1* itl üb anterior.

FONDOS PUBLICOS ,
CAMBIO AL CONTADO

DI, 23. Di*2L

Sonda perpetna al 4  O/O 
interior.

leri, F, de 60.000 ptu. ncmin.lei. 
Jdeta t , de 86.000 id. id.............. 77‘05

77*06
77*10-06
77*10-05

Dia 23. Dia 24.

Idem D. de 12.600 Id. Id.................. 77*05
77*10
77*15
77*15
77*15
77*15

96*60
96‘60
96*65
96‘65
96‘65
96*65

• v 77*05-10-15 
77*15-20 
77*15-20 

77*10-15-20

77*15-10-20

96*65
96*65

96*70-65
96*70

‘ Idem C, de 5*000 id; id........... .
Idem B, de 2.500 id. id............
ídem A, de 500 id. id .......................
Idem Gy H, de 1 0 0 y 2 0 0 id. id ...  
En diferentes series............

Dtuda Al 5 O/O amortiiable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25-000 id. id .. . . . . . . . .
Idem D, de 12.500 id. id..................
Idem C de 5*000 id. id ....................
Idem B, de 2*500 id. id .,.................
Idem A« de500id .id .. . ............... (U

96*75

Dia 23. Día 24.

Vi. itifAUATllAi . . . . . . .  . . . . . . . . 96*65 96*75-65-70l i n  u n ® r e m e *  bo i

B a n c o s  y  S o c ied a d es .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171 *50 0** ....... *........................ »
Idem id, al 4 por 100»—150*000. • • 1 0 1 * 6 0 101*45*50

Acciones del Banco de España.. . . .
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña. l o o . o o o * . . . . . . . . . .  * . . . . . .  • •
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-

4 8 0  0 / 0
B

1 7 6 * 6 0

»

482 * 0 / 0

9

»

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
4 80.000..............................•;*••••

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 4 200.000 nominativas 

Idem del Banco Español de Crédito,
1 ¿ 80.000.................................. .....

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.

Idem id. id,—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12 * 000.

»

137*50
»

4 4 2  0 / 0  
>

»

B

13T*50
»

442 0/0
9

>
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000* ....................... » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1  á  1 2  * 0 0 0 , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior....................  1.614* 100
Idem ia. al 5 por 100 amortízable. . . . . . . . . . . . . . .  289 • 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............ 166*500
Acciones del Banco de España................................  15*000
ídem del Banco Hispano Americano.  ........ 25*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.. 18*500

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a ce ta  de M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

EBSBTAB

Primera clase....................  20
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem.....................  8

AADMINISTRAClON DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harta 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá él pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan,

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficienciapar

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar.

•R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE . 26 DE ABRIL 
de 19Q0;para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

ffENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
L ' Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G aceta  í>b Madrid á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTÓ DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta n  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  D IA

San Guillermo, Presbítero, y San Próspero, Obispo. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

E S P E C T A C U L O S
TE ATRO APOLO, r- A las ocho y media.—El puñao de 

rosas.—La revoltosa.—San Juan de Luz.—El terrible Pérez*


